
ASISTENCIA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL 2019, 
COMO EL AÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

Intervención del ciudadano Manuel Espinosa Sainos, desde la tribuna. . . . . . . . . 

El presidente de la Mesa Directiva, diputado Porfirio Muñoz Ledo, dirige unas pa-
labras a la asamblea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DÍA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Se dispensa la lectura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INTERVENCIONES DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS

PRONUNCIAMIENTO EN CONTRA DEL TITULAR DE INTELIGENCIA
FINANCIERA DE LA SHCP, EN RELACIÓN CON UNA INVESTIGACIÓN
DE LAVADO DE DINERO EN CONTRA DE UNA UNIVERSIDAD PÚBLICA
ESTATAL

-La diputada Lidia García Anaya, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

FALLECIMIENTO DE ENRIQUE CISNEROS LUJÁN, CONOCIDO COMO
EL LLANERO SOLITITO

-La diputada Simey Olvera Bautista, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

RECONOCIMIENTO POR LA DISCULPA PÚBLICA DE AUTORIDADES A
LOS FAMILIARES DE LOS JÓVENES DESAPARECIDOS EN TIERRA
BLANCA, EN 2016

-El diputado Marco Antonio Medina Pérez, de Morena, desde la curul. . . . . . . . . 

PROBLEMAS POR LA CANCELACIÓN DE 18 RUTAS URBANAS EN
NUEVO LEÓN

-El diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, de Morena, desde la curul. . . . . . . 

RESPECTO A LA INTERVENCIÓN EN TOTONACO, EN EL MARCO DE LA
CELEBRACIÓN DELAÑO INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

-El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabé, de Morena, desde la curul. . . . . . . 

FALLECIMIENTO DE LA LUCHADORA SOCIAL MARTHA GARCÍA
ROCHA

-El diputado Antonio Ortega Martínez, del PRD, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . 

DENUNCIA SOBRE LA CONDUCTA DE LA EMPRESA SIX FLAGS 
RESPECTO A UN SUCESO EN SUS INSTALACIONES, EN EL QUE RESULTÓ
HERIDO UN ADOLESCENTE

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul. . . 

DENUNCIAS POR COBROS EXCESIVOS DE GAS NATURAL MÉXICO Y
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN MONTERREY

-El diputado Santiago González Soto, del PT, desde la curul. . . . . . . . . . . . . . . . 

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

Se aprueba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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COMUNICACIONES OFICIALES

De la Junta de Coordinación Política, con la que comunica cambios en comisio-
nes. De enterado. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Del diputado Héctor René Cruz Aparicio, del Grupo Parlamentario del PES, con
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los ar-
tículos 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 167 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, para establecer la prisión preventiva
oficiosa para delitos de consecuencias graves, como la portación, transmisión,
compra, posesión, acopio o se introduzcan al territorio nacional armas de fuego de
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, con la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que 
adiciona el artículo 4o. de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo Parlamentario de
MC, con la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto por el que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la Inclusión de
las Personas con Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, con la que solicita el retiro de la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta a la Junta de Coordinación Política a que garantice y proporcione el
ejercicio del derecho a la salud, a las y los trabajadores de la Cámara de Diputados
que realizan las funciones de asesoría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Ana Lilia Herrera Anzaldo, del Grupo Parlamentario del PRI, con
la que solicita el retiro de la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 20 de la Ley de Nacionalidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la diputada Socorro Irma Andazola Gómez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, con la que solicita el retiro de la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la Secretaría de Gobernación,
se declare la alerta de violencia de género en el estado de Baja California, dado el
aumento de feminicidios en la entidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se tienen por retiradas. Actualícense los registros parlamentarios. . . . . . . . . 

De la diputada Lilia Villafuerte Zavala, mediante la cual comunica su separación
del Grupo Parlamentario del PRD. De enterado. Actualícense los registros parla-
mentarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, con la
que comunica que se encuentra disponible en su página electrónica para consulta,
el Análisis comparativo de los Programas Sociales del Presupuesto de Egresos de
2018 y 2019. Se turna a la Comisión de Desarrollo Social, para su conocimiento.
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De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de San Luis Potosí, por la que
remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, pa-
ra que no se vulneren los derechos humanos de personas migrantes en el sistema
penitenciario mexicano. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para su
conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Del Gobierno del Estado de Veracruz, con la que remite contestación a punto de
acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados, relativo a los avances de las in-
vestigaciones para el hallazgo y recuperación de cuerpos en la rivera de la Lagu-
na de Alvarado. Se turna a las Comisiones de Justicia, y de Derechos Humanos,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Gobernación, con la que remite cinco contestaciones a puntos
de acuerdo aprobados por la Comisión Permanente:

-Por el que se exhorta a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sa-
nitarios, a realizar las acciones pertinentes para determinar si derivado de los pa-
sivos ambientales la empresa Química Central se generaron riesgos a la salud de
las poblaciones cercanas y, en consecuencia, implemente las medidas necesarias
para revertirlas y garantizar la salud de la población. Se remite al promovente, 
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores a informar las ac-
ciones emprendidas sobre los hechos ocurridos el pasado 1 de enero de 2019 en
las playas de Tijuana, Baja California, donde agentes de la patrulla fronteriza de
los Estados Unidos de América arrojaron desde su territorio hacia nuestro país
descargas de gas lacrimógeno a migrantes centroamericanos; así como las medi-
das que prevengan la repetición de tales hechos, sobre todo ante la inminente lle-
gada de nuevas caravanas. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a que evite
realizar adecuaciones presupuestales que disminuyan recursos a los programas de
atención a la salud. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . . . . . . . 

-Por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones Exteriores para que, a través
de los conductos diplomáticos correspondientes y con base en los principios de au-
todeterminación de los pueblos, respeto, protección de los derechos humanos, la
no intervención y solución pacífica de controversias, continúe propiciando a tra-
vés del diálogo y concertación un acuerdo político entre las partes en conflicto en
la República de Nicaragua. Se remite al promovente, para su conocimiento. . . . . 

-Por el que se cita a reunión de trabajo al titular de la Procuraduría Fiscal de la Fe-
deración, Carlos Romero Aranda. Se remite al promovente, para su conocimiento.

De la Secretaría de Gobernación, mediante la cual remite el Informe sobre el Com-
portamiento de los Ingresos de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servi-
cios Conexos, durante el Ejercicio Fiscal 2018. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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De la Secretaría de Gobernación, con la que remite el Informe Estadístico sobre el
Comportamiento de la Inversión Extranjera Directa en México, durante el perio-
do enero-diciembre de 2018. Se turna a las Comisiones de Economía, Comercio y
Competitividad, y de Hacienda y Crédito Público, para su conocimiento. . . . . . . 

Del Banco de México, por medio de la cual remite el Informe en el que se anali-
za la inflación, la evolución económica y el comportamiento de los indicadores
económicos del país en el trimestre octubre-diciembre de 2018, así como la eje-
cución de la política monetaria y las actividades en general del organismo. Se tur-
na a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la que remite la
Información relativa a lo siguiente: la evolución de las finanzas públicas, inclui-
dos los requerimientos financieros del sector público y su saldo histórico, los mon-
tos de endeudamiento interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del
erario federal y el costo total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes a enero de 2019; la recaudación federal participable que sirvió de ba-
se para calcular el pago de las participaciones a las entidades federativas, y el pa-
go de estas, y la evolución de la recaudación para enero de 201. Se remite a las
Comisiones de Hacienda y Crédito Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública,
para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la diputada Hilda Patricia Ortega Nájera, por medio de la cual informa que se
reincorpora a sus actividades legislativas. De enterado, comuníquese. . . . . . . . . . 

TOMA DE PROTESTA

La ciudadana Martha Lizeth Noriega Galaz rinde la protesta de ley y entra en fun-
ciones como diputada federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVA POR LOS 500 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD Y
PUERTO DE VERACRUZ

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se establecen las
características de una Moneda Conmemorativa por los 500 años de la fundación
de la ciudad y puerto de Veracruz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y del Código
Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

43

44

44

45

45

46

61



Año I, Segundo Periodo, 5 de marzo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados6

VOLUMEN II

LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman y adi-
cionan diversas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro.

VOLUMEN III

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con
proyecto de decreto por el que se adicionan un cuarto párrafo al artículo 150 y un
segundo párrafo al artículo 151 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con
proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 116 de
la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCA-
PACIDAD

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por el que se reforma la
fracción X del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con
Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se dispensen los trámites y
se sometan a discusión y votación de inmediato los dictámenes que recibieron 
publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de de-
creto por el que se adicionan un cuarto párrafo al artículo 150 y un segundo pá-
rrafo al artículo 151 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la tribuna:

-El diputado Eraclio Rodríguez Gómez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-La diputada Beatriz Manrique Guevara, del PVEM.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jorge Eugenio Russo Salido, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Guadalupe Almaguer Pardo, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan José Canul Pérez, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José de la Luz Sosa Salinas, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Armando Tejeda Cid, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maribel Aguilera Chairez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-La diputada Nancy Yadira Santiago Marcos, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Vicente Javier Verastegui Ostos, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
adicionan un cuarto párrafo al artículo 150 y un segundo párrafo al artículo
151 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. Pasa al Senado de la Repúbli-
ca, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE

A discusión el dictamen de la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforma
el segundo párrafo del artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la tribuna:

-El diputado Eraclio Rodríguez Gómez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

248

248

249

250

251

252

253

254

255

256

256

257

258

258

258

258



Año I, Segundo Periodo, 5 de marzo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados8

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-El diputado Óscar Bautista Villegas, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mónica Almeida López, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, de MC. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Jesús Fernando García Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Miguel Acundo González, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Francisco Espinoza Eguia, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Carlos Carreón Mejía, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Juan Enrique Farrera Esponda, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Rodrigo Calderón Salas, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Marcelino Rivera Hernández, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Héctor Joel Villegas González, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma el segundo párrafo del artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable. Pasa al Ejecutivo federal para sus efectos constitucionales. . . . . 

PROPUESTAS DE ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO 

CRITERIOS PARA LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS EN TRIBUNA

Se recibió acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se establecen los
criterios para la presentación de iniciativas en tribuna. Aprobado. Comuníquese.. . . 

SESIÓN SOLEMNE CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA
MUJER Y DE LA ENTREGA DE LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE 
LA CRUZ”

Se recibió acuerdo de la Junta de Coordinación Política relativo a la celebración
de una sesión solemne con motivo del Día Internacional de la Mujer y de la en-
trega de la Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”. Aprobado. Comuníquese. . . . . . 
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD DE DICTÁMENES

SE OTORGA LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, CORRES-
PONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA
A LA MAESTRA IFIGENIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

Con fundamento en el artículo 87 del Reglamento de la Cámara de Diputados, la
Presidencia anuncia la declaratoria de publicidad del dictamen de la Comisión de
Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el
que la Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, otorga la Medalla “Sor Juana 
Inés de la Cruz”, correspondiente al primer año de ejercicio, a la maestra Ifigenia
Martínez Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISCUSIÓN DE DICTÁMENES DE LEY O DECRETO

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS DE UNA MONEDA CONME-
MORATIVA POR LOS 500 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA CIUDAD Y
PUERTO DE VERACRUZ

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características de una Moneda Con-
memorativa por los 500 años de la fundación de la ciudad y puerto de Veracruz.

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-La diputada Patricia Terrazas Baca, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

-El diputado Jesús Sergio Alcántara Núñez, del PVEM. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Norma Azucena Rodríguez Zamora, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, de MC. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hildelisa González Morales, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ricardo de la Peña Marshall, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Anilú Ingram Vallines, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Mariana Dunyaska García Rojas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Paola Tenorio Adame, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-La diputada Zaira Ochoa Valdivia, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-El diputado Ricardo García Escalante, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
establecen las características de una Moneda Conmemorativa por los 500
años de la fundación de la ciudad y puerto de Veracruz. Pasa al Senado de la
República, para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

A discusión el dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley de Instituciones de Crédito y del Código Civil Federal. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la tribuna:

-La diputada Patricia Terrazas Baca, del PAN.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, intervienen:

-El diputado Francisco Elizondo Garrido, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del PRD. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lourdes Celenia Contreras González, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Ángel Benjamín Robles Montoya, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Lozano Rodríguez, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Fernando Galindo Favela, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Rigoberto Mares Aguilar, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general, se expresan a favor:

-La diputada Alejandra Pani Barragán, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Lilia Villafuerte Zavala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Agustín García Rubio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

No se considera suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Xavier Azuara Zúñiga, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Carolina García Aguilar, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Rosalinda Domínguez Flores, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido en lo general. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular los artículos no impugnados del
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Instituciones de Crédito y del Código Civil Federal. . . . . . . . . . 

En la discusión en lo particular, presentan propuestas de modificación:

La diputada Claudia Pastor Badilla, del PRI. Se admite a discusión. . . . . . . . 

Para referirse a la propuesta de modificación, intervienen:

-La diputada Maribel Martínez Ruiz, del PT.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Higinio del Toro Pérez, de MC.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutida. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La diputada Cecilia Anunciación Patrón Laviada, del PAN. Se admite a dis-
cusión. Suficientemente discutido. Se acepta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y del
Código Civil Federal, con las modificaciones aceptadas por la asamblea. . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito y del Código Civil Federal. Pasa al Senado de la República, para sus
efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN IV

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

A discusión el dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 2 de la Ley
General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, hace uso de la palabra:

-La diputada Martha Hortencia Garay Cadena, del PRI. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario, participan:

-La diputada Erika Mariana Rosas Uribe, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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-La diputada Mónica Almeida López, del PRD.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, de MC. . . . . . . . . . . . 

-La diputada Dionicia Vázquez García, del PT. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado José Luis García Duque, del PES. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del PRI.. . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Eugenia Leticia Espinosa Rivas, del PAN. . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Claudia Tello Macías, de Morena.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Durante la discusión en lo general y en lo particular, se expresan a favor:

-El diputado Delfino López Aparicio, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María de los Ángeles Ayala Díaz del PAN. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del PES.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-El diputado Emmanuel Reyes Carmona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-La diputada María Roselia Jiménez Pérez, del PT, desde la curul, rectifica hechos.

-El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña, del PT, desde la curul, rec-
tifica hechos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Suficientemente discutido. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que se
reforma la fracción X del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad. Pasa al Senado de la República, para sus efectos
constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A consulta de la Presidencia, la asamblea autoriza que se dispensen los trámites y
se sometan a discusión y votación de inmediato los dictámenes que recibieron 
publicidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SE OTORGA LA MEDALLA “SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ”, CORRES-
PONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO DE LA LXIV LEGISLATURA
A LA MAESTRA IFIGENIA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ

En consecuencia, está a discusión el dictamen de la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que la Cá-
mara de Diputados, LXIV Legislatura, otorga la Medalla “Sor Juana Inés de la
Cruz”, correspondiente al primer año de ejercicio, a la maestra Ifigenia Martínez
Hernández. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Para fundamentar el dictamen, en nombre de la comisión, interviene:

-La diputada Claudia Pérez Rodríguez, de Morena. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Sin oradores registrados, se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de decreto por el que la
Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, otorga la Medalla “Sor Juana Inés
de la Cruz”, correspondiente al primer año de ejercicio, a la maestra Ifigenia
Martínez Hernández. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. . . . . 

INICIATIVAS Y PROPOSICIONES

En términos de los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, diversas iniciativas y proposiciones contenidas en el orden del día serán tur-
nadas a las comisiones que correspondan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITA . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EFEMÉRIDES RECIBIDAS

DÍA MUNDIAL DE LA EFICIENCIA ENERGÉTICA

De la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del PT, se re-
cibió efeméride con motivo del Día Mundial de la Eficiencia Energética. . . . . . . 

DÍA DE LAS CERO DISCRIMINACIONES 

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, se recibió efeméride con motivo del 1 de marzo, Día de las
Cero Discriminaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE LOS TRABAJOS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN. 

VOTACIONES 

De conformidad con lo que dispone el Reglamento de la Cámara de Diputados, se
publican las votaciones de los dictámenes: 

-De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia
Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se adicionan un cuarto párrafo al
artículo 150 y un segundo párrafo al artículo 151 de la Ley de Desarrollo Rural
Sustentable (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

332

334

334

334

334

334

335

337

338



Año I, Segundo Periodo, 5 de marzo de 2019 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados14

-De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia
Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforma el segundo párrafo del
artículo 116 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable (en lo general y en lo 
particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se establecen las características de una moneda conmemorativa por los 500 años
de la fundación de la ciudad y puerto de Veracruz (en lo general y en lo particular).

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito y del Código Civil Federal (en lo general y en lo particular los artículos
no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de
Crédito y del Código Civil Federal (en lo particular la adición de dos artículos
transitorios, propuestos por las diputadas Claudia Pastor Badilla y Cecilia Anun-
ciación Patrón Laviada, respectivamente, y aceptados por la asamblea). . . . . . . . 

-De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con proyecto de decreto por
el que se reforma la fracción X del artículo 2 de la Ley General para la Inclusión
de las Personas con Discapacidad (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . 

-De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con pro-
yecto de decreto por el que la Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, otorga la
Medalla “Sor Juana Inés de la Cruz”, correspondiente al primer año de ejercicio,
a la maestra Ifigenia Martínez Hernández (en lo general y en lo particular) . . . . . 

APÉNDICE 

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que le corresponde a la iniciativa con proyecto de de-
creto y a las proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del
martes 5 de marzo de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y
102, numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados.



Presidencia del diputado 
Porfirio Muñoz Ledo 

ASISTENCIA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En primer
término, quiero pedir una disculpa a las diputadas y los
diputados que nos han tenido que esperar media hora. Cré-
anme que se suscitó en la Mesa Directiva, que sí comenzó
a tiempo, un debate sobre temas sustantivos y que para esa
situación no hay tiempo suficiente.

Yo creo haber sido puntual y formal en todos mis actos, pe-
ro admito una responsabilidad colectiva sobre este retraso.
Muchas gracias por estar aquí. Pido a la Secretaría que ha-
ga del conocimiento el resultado del cómputo.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. Se informa a la Presidencia que exis-
ten registrados previamente 447 diputadas y diputados. Por
lo tanto, hay quórum.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo (a las
11:30 horas): Muchas gracias. Informa la Secretaría de los
447 asistentes. Se abre la sesión.

INTERVENCIÓN EN EL MARCO DE LA
CELEBRACIÓN DEL 2019, COMO EL AÑO 

INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se conce-
de el uso de la palabra al ciudadano Manuel Espinosa Sai-
nos, poeta y comunicador totonaco, en el marco de la cele-
bración del Año Internacional de las Lenguas Indígenas.
Agradeceré la presencia del señor Manuel Espinosa Sai-
nos, dando nuestro agradecimiento por anticipado.

El ciudadano Manuel Espinosa Sainos (Habla en lengua
originaria): Buenos días. Soy orgullosamente totonaco. Al
igual que muchos de nosotros, fui educado en una lengua
que no es mía. Aprendí a leer y escribir en totonaco en la
edad adulta. Fue en esta edad que me di cuenta que todo es-
taba en español, y la única indígena que aparecía en los ci-
nes y la televisión era la “India María”, con una imagen
distorsionada de los habitantes de nuestros pueblos. Y, por
supuesto, nadie hablaba en totonaco en esos medios. Esta
situación se sigue repitiendo, para los medios de comuni-
cación solo existimos en sus chistes y en la nota roja.

Por años nos han enseñado a despreciarnos a nosotros mis-
mos, a autonegarnos, a avergonzarnos de nuestro ser indí-
gena, hasta invisibilizarnos. Y en esto tienen mucho que
ver la radio y la televisión, principalmente, que constante-
mente nos están diciendo cómo tenemos que vestirnos, qué
tipo de alimentos comer, la forma en que debemos hablar,
hasta dejar de ser nosotros.

Por eso es importante que haya medios de comunicación ha-
blados en nuestras lenguas y operados por nosotros mismos.
No basta con los medios que ya existen, se requieren más.

Los abuelos son los encargados de trasmitir los conoci-
mientos ancestrales que describen nuestra identidad como
pueblo. Al ser la radio un medio oral, cumple esa misma
función. Esa es nuestra responsabilidad de los que estamos
frente a un micrófono. Pero falta fortalecer a las radios cul-
turales indígenas, se les tiene que dotar de recursos para
que sigan funcionando, actualizarles el equipo y dotar a su
personal de una capacitación constante.

También se debe otorgar reconocimientos y apoyo a las ra-
dios comunitarias que, además de mantener informada a la
población, juegan un papel importante en la conservación
de nuestra lengua y cultura.

Ante tanto bombardeo de medios comerciales, que cons-
tantemente nos están diciendo hasta lo que debemos soñar,
es importante también abrir más espacios en las televisoras
públicas y comerciales, para que seamos los propios indí-
genas los que digamos quiénes somos, en nuestra propia
lengua, y de esta manera mostrar el verdadero rostro de
nuestros pueblos.

Cada palabra hablada en nuestra lengua contiene diversos
conocimientos sobre el ritual del nacimiento, la forma de
conservar y sembrar las semillas, el respeto al agua, a la
tierra, a la luna, y las normas para mantener la armonía en-
tre los seres humanos y su entorno.

La importancia de nuestras lenguas no está en el número de
hablantes, sino en lo que encierra cada palabra, por eso las
políticas públicas no deben basarse en el número de ha-
blantes, porque, dar prioridad en la implementación de un
programa a una lengua con mayor número de hablantes, es
minimizar a las otras, es discriminarlas, es decirles: ya pa-
ra qué los apoyamos si ya quedan bien poquitos. Precisa-
mente porque quedan pocos se les debe apoyar más, para
que no desaparezcan.
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Muchos jóvenes dominan cada vez menos la lengua de sus
padres, y en algunos casos ya no la aprendieron. Es nece-
sario trabajar con este sector de la población.

La literatura escrita en lenguas indígenas puede ser una
buena herramienta para acercarnos a ellos. La poesía
abre puertas y contribuye para que la sociedad no indí-
gena nos vea con otros ojos, con menos racismo y con
menos discriminación.

Cuando uno acude a las escuelas a leer poesía totonaca, se da
la reactivación de la lengua. Es necesario enseñarles a los jó-
venes la estética de nuestras lenguas, decirles que no es lo
mismo llegar en totonaco que llegar en español, porque
cuando se dice llegué a las seis de la mañana a la Ciudad de
México, en totonaco se dice klakapulh, que quiere decir: a las
seis de la mañana germinaron las plantas en mi rostro en la
Ciudad de México. En la medida que se explique esto a los
jóvenes sabrán apreciar la lengua de sus padres.

¿Y qué tal si volvemos a ser nosotros mismos? ¿Y qué tal
si convertimos a los medios de comunicación en promoto-
ras de nuestras lenguas y culturas? ¿Qué tal si en las pri-
marias, secundarias y bachilleratos de nuestros pueblos se
imparte, como materia, la creación literaria en nuestras len-
guas? ¿Y qué tal si, en vez de embodegarse, se distribuyen
de manera gratuita en nuestros pueblos los libros escritos
en nuestras lenguas?

¿Y qué tal si, de una vez por todas, en Puebla, nos cumplen
con la creación del instituto estatal de lenguas indígenas,
para que sea este el encargado de implantar políticas para
la atención de nuestros idiomas en el estado?

¿Y qué tal si ahora nos enseñamos a amar eso que, por mu-
chos años, nos han enseñado a despreciar? Y, por favor, de-
jen de llamarnos “nuestros indígenas”. Nosotros no somos
propiedad de nadie. Ningún ser humano es propiedad de
nadie. Muchas gracias por su atención.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Compa-
ñeras y compañeros, creo que todos y todas hemos sido sa-
cudidos o emocionados por este extraordinario texto. He-
mos pensado, aquí en la Mesa, que con los textos que se
han pronunciado aquí hagamos una edición. No solamente
una edición escrita, sino una edición oral, ya que son len-
guas orales.

Y luego, se me ocurre algo, pedirle a la Comisión de Pue-
blos Indígenas que, reuniendo a los actores, nos diga qué

reformas legales, que ahí hay varias propuestas, y que tal si
son sugerencias para reformas; que nos hagan llegar al tér-
mino de este ejercicio las reformas legales que son perti-
nentes. Muchas gracias por todo.

Agradecemos la presencia de Manuel Espinosa Sainos,
que lo invitamos a retirarse del salón de sesiones cuando
lo desee.

ORDEN DEL DÍA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: En virtud
de que el orden del día se encuentra publicado en la Gace-
ta, consulte la Secretaría, en votación económica, si se dis-
pensa su lectura.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
En votación económica, se consulta si se dispensa la lectu-
ra al orden del día. Las diputadas y los diputados que estén
por la afirmativa, sírvanse manifestarlo, gracias. Las dipu-
tadas y los diputados que estén por la negativa, sírvanse
manifestarlo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.
Se dispensa la lectura.

«Segundo periodo de sesiones ordinarias del primer año de
ejercicio de la LXIV Legislatura.

Orden del día 

Martes 5 de marzo de 2019.

Intervención desde la tribuna, del ciudadano Manuel
Espinosa Sainos en el marco de la celebración del 2019,
como el Año Internacional de las Lenguas Indigenas.

Acta de la sesión anterior.

De la Junta de Coordinación política

Comunicaciones oficiales

De los diputados Héctor René Cruz Aparicio, Karla Yu-
ritzi Almazán Burgos, Lourdes Celenia Contreras Gon-
zález, Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, Ana Lilia He-
rrera Anzaldo y Socorro Irma Andazola Gómez

Solicitan el retiro de iniciativas y proposiciones.



De la diputada Lilia Villafuerte Zavala

Del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de
Desarrollo Social

Comunica que se encuentra disponible en su página elec-
trónica para consulta, el Análisis comparativo de los Pro-
gramas Sociales del Presupuesto de Egresos de 2018 y
2019.

De la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de
San Luis Potosí

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, para que no se vulneren los dere-
chos humanos de personas migrantes en el sistema peni-
tenciario mexicano.

Del Gobierno del Estado de Veracruz

Remite contestación a punto de acuerdo aprobado por la
Cámara de Diputados, relativo a los avances de las investi-
gaciones para el hallazgo y recuperación de cuerpos en la
rivera de la Laguna de Alvarado.

De la Secretaría de Gobernación

Remite cinco contestaciones a puntos de acuerdo aproba-
dos por la Comisión Permanente.

Remite el Informe sobre el Comportamiento de los Ingre-
sos de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servi-
cios Conexos, durante el Ejercicio Fiscal 2018.

Remite el Informe Estadístico sobre el Comportamiento de
la Inversión Extranjera Directa en México, durante el pe-
riodo enero-diciembre de 2018.

Del Banco de México

Remite el informe en el que se analiza la inflación, la evo-
lución económica y el comportamiento de los indicadores
económicos del país en el trimestre octubre-diciembre de
2018, así como la ejecución de la política monetaria y las
actividades en general del organismo.

De la Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Remite la información relativa a la evolución de las finan-
zas públicas, incluyendo los requerimientos financieros del

sector público y su saldo histórico, los montos de endeuda-
miento interno neto, el canje o refinanciamiento de obliga-
ciones del Erario Federal y el costo total de las emisiones
de deuda interna y externa correspondientes al mes de ene-
ro de 2019; información sobre la recaudación federal parti-
cipable que sirvió de base para el cálculo del pago de las
participaciones a las entidades federativas, así como el pa-
go de las mismas e información sobre la evolución de la re-
caudación para el mes de enero de 2018.

Reincorporación de diputada

Toma de protesta de  diputadas

Propuestas de acuerdo de los órganos de gobierno

Declaratoria de publicidad de dictámenes

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se establecen las características
de una Moneda Conmemorativa por los 500 años de la fun-
dación de la ciudad y puerto de Veracruz. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédito y
del Código Civil Federal. 

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman y adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de los Sistemas de Ahorro para
el Retiro. 

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decre-
to por el que se adicionan un cuarto párrafo al artículo 150
y un segundo párrafo al artículo 151 de la Ley de Desarro-
llo Rural Sustentable. 

De la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural, Agrí-
cola y Autosuficiencia Alimentaria, con proyecto de decre-
to por el que se reforma el segundo párrafo del artículo 116
de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto por el que se reforma la fracción X del
artículo 2 de la Ley General para la Inclusión de las Perso-
nas con Discapacidad. 
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Iniciativas

Que expide la Ley que Regula el Uso de la Fuerza por los
Integrantes de las Instituciones Federales de Seguridad Pú-
blica, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la Ley
Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita por la
diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto sobre la Renta, en materia de fomento al em-
pleo para los jóvenes, a cargo de la diputada Anilú Ingram
Vallines, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma diversas disposiciones del Código Civil Fe-
deral, en materia de registro nacional de deudores alimen-
ticios morosos, a cargo de la diputada Anilú Ingram Valli-
nes, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Laura Angélica Rojas Hernández, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Que reforma los artículos 25 y 65 del Código Penal Fe-
deral, a cargo de la diputada María Alemán Muñoz Cas-
tillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional.

Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impues-
to sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila
González García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano.

Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por dipu-
tados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido
de la Revolución Democrática, de Movimiento Ciudadano
y Morena.

Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migra-
ción, en materia de unidad familiar, suscrita por las dipu-
tadas Mariana Rodríguez Mier y Terán y Laura Barrera
Fortoul, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma el artículo 18 de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Em-
presa, a cargo de la diputada Olga Juliana Elizondo Guerra,
del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de la Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de democra-
tización de la representación trabajadora, a cargo del dipu-
tado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que adiciona el artículo 50 de la Ley de Caminos, Puentes
y Autotransporte Federal, a cargo de la diputada Nayeli
Salvatori Bojalil, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 110 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Juan Ángel Bautista
Bravo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Partidos Políticos, a cargo del diputado Miguel
Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y deroga el artículo 93 de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, a cargo de la diputada Margarita
García García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma los artículos 133 y 134 de la Ley Federal del
Trabajo, suscrita por las diputadas Julieta Macías Rábago y



Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Ley del Insti-
tuto Mexicano de la Juventud, a cargo del diputado Miguel
Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma el artículo 89 de la Ley Federal de Telecomu-
nicaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada Ma. de
los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo Décimo Octavo Transito-
rio de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales
de los Trabajadores del Estado, suscrita por la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma los artículos 1o., 12 y 13 de la Ley de Cien-
cia y Tecnología, a cargo del diputado Ricardo Aguilar
Castillo, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma los artículos 13 y 46 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 116 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que deroga el inciso b) de la fracción II y el último párra-
fo del artículo 146 del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa
Serrano, del Grupo Parlamentario de Morena.

De Decreto, por el que se instaura la “Presea General Emi-
liano Zapata Salazar” al mérito por la Lucha Social en Mé-

xico, suscrita por los diputados Sergio Mayer Bretón y Ale-
jandra Pani Barragán, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 43 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Anilú Ingram Vallines y Rubén Ignacio Moreira
Valdez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública,
a cargo de la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Benjamín Robles Montoya y Mari-
bel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 20 y 23 de la Ley pa-
ra Regular las Sociedades de Información Crediticia, a car-
go del diputado Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que expide la Ley General sobre Desplazamiento Forzado
Interno, a cargo del diputado Ulises García Soto, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, a cargo de la
diputada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 96 de la Ley Ge-
neral para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
duos, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera La-
gunas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social.

Que reforma y deroga diversas disposiciones del Código
Civil Federal, para eliminar el matrimonio infantil, a cargo
de la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldona-
do, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.
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Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley General para la Prevención Social de
la Violencia y la Delincuencia, de la Ley de Asociaciones
Religiosas y Culto Público, de la Ley del Servicio Exterior
Mexicano, de la Ley Federal contra la Delincuencia Orga-
nizada, de la Ley General para Prevenir, Sancionar y Erra-
dicar los Delitos en Materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, del
Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo de la diputada Verónica Beatriz
Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la Ley Federal
de Competencia Económica, a cargo de la diputada Rocío
Barrera Badillo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo,
a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 45 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 15 y 24 de la Ley so-
bre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Políti-
co, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 92 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente, a cargo de la dipu-
tada Hortensia María Luisa Noroña Quezada, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Dulce María Méndez de la Luz Dau-
zón, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 28 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma los artículos 40, 41 y 115 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 29 y 30 de la Ley General de De-
sarrollo Social, a cargo de la diputada Rocío Barrera Badi-
llo, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un articulo 259 Ter al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Alán Jesús Falomir Sáenz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal y de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo
de la diputada Rocío Barrera Badillo, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma los artículos 109 BIS de la Ley del Seguro So-
cial y 43 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, a cargo del dipu-
tado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley Fe-
deral de Variedades Vegetales, a cargo del diputado Eraclio
Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 59 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Rubén
Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Se-
rrano, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona un artículo 213-Ter y reforma el artículo 400
Bis del Código Penal Federal, a cargo de la diputada Susa-
na Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Su-
sana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Adquisi-
ciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de



la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano,
del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, a
cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, de la Ley Federal
del Trabajo, de la Ley Federal de los Trabajadores al Ser-
vicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artí-
culo 123 Constitucional y de la Ley del Instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, a cargo
de la diputada Fabiola Raquel Guadalupe Loya Hernández,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que deroga el artículo 158 del Código Civil Federal, sus-
crita por diputados integrantes de los Grupos Parlamenta-
rios del Partido Verde Ecologista de México y Morena.

Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social, a
cargo del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 50 y 57 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a
cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada
Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona el artículo 7o. de la Ley General de
Responsabilidades Administrativas, a cargo de la diputada
Norma Adela Guel Saldívar, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Emeteria Claudia Martínez Aguilar, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que adiciona un artículo 389 Ter al Código Penal Federal,
suscrita por la diputada Martha Estela Romo Cuéllar y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 17 y 78 de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geográfica, a cargo
de la diputada Ximena Puente de la Mora, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 2o. y deroga la fracción IV del ar-
tículo 3o. de la Ley del Sistema de Horario en los Estados
Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Carmen Patricia
Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 3o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Miguel Ángel Jáuregui Montes de Oca, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara
de Diputados y expide el Reglamento de la Medalla “Emi-
liano Zapata, caudillo del sur”, a cargo de la diputada Bren-
da Espinoza López, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 419 del Código Penal
Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado, a cargo del diputado Rubén Cayeta-
no García, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 39 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ana Laura Bernal Camarena, del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en ma-
teria de violación y abuso sexual, a cargo de la diputada
María Rosete, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social.
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Que reforma y adiciona el artículo 4o. de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Eugenia Hernández Pérez, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y de la
Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada Liz-
beth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma los artículos 203 de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente y 29 de la Ley
Federal de Responsabilidad Ambiental, a cargo del dipu-
tado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamenta-
rio Movimiento Ciudadano.

Que adiciona el artículo 330 de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo
Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que adiciona los artículos 4o. y 43 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y 9o. de la
Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscrita por la
diputada Mónica Bautista Rodríguez y diputados inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática.

Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del Ser-
vicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lorena del Socorro
Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto Espe-
cial sobre Producción y Servicios, suscrita por el diputado
Xavier Azuara Zúñiga y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por los diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel

Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

Que reforma y adiciona los artículos 54 y 56 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortíz, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Ne-
grón Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Encuen-
tro Social.

Que deroga diversas disposiciones de la Ley del Sistema de
Horario en los Estados Unidos Mexicanos y abroga el De-
creto por el que se establece el Horario Estacional que se
aplicará en los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el
DOF el 1 de marzo de 2002, a cargo de la diputada Clau-
dia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 189 de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Mars-
hall, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro 
Social.

Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro
Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutiérrez,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna Luna
y Beatriz Silvia Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena.

Que reforma y adiciona los artículos 3o., 4o. y 18 de la Ley
para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pe-



queña y Mediana Empresa, a cargo de la diputada Laura
Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita por las
diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz
y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Fer-
nando Donato de las Fuentes Hernández, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional.

Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Regi-
naldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo.

Que reforma el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fis-
cal, a cargo del diputado Mario Alberto Ramos Tamez, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 22 de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en
Materia de Hidrocarburos y 24 de la Ley Federal de Pro-
tección al Consumidor, a cargo de la diputada Olga Pa-
tricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social

Que reforma el artículo 464 Ter de la Ley General de Sa-
lud, a cargo del diputado José Guadalupe Aguilera Rojas,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.

Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del
Código de Comercio y de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, suscrita por la diputada Nohemí Alemán
Hernández y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo.

Que reforma los artículos 20 y 23 de la Ley para Regular
las Sociedades de Información Crediticia, a cargo del dipu-
tado Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamenta-
rio de Movimiento Ciudadano.

Que reforma el artículo 122 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del dipu-
tado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 6o. de la Ley del Instituto Nacio-
nal de las Mujeres, suscrita por la diputada Josefina Sala-
zar Báez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma diversas disposiciones de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 7o. y 8o. de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Miguel Án-
gel Jáuregui Montes de Oca, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la
Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para la
Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena.
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Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Lucía Flores Olivo, del Grupo Parla-
mentario de Morena.

Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Bea-
triz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Kar-
la Yuritzi Almazán Burgos, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que reforma el artículo 27 de la Ley de Amparo, Regla-
mentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado Rubén Cayetano García, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Que adiciona el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Julio César
Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones al Código
Fiscal de la Federación y de la Ley de Ingresos de la Fede-
ración para el Ejercicio Fiscal de 2019, suscrita por los
diputados Jorge Arturo Espadas Galván y José Elías Lixa
Abimerhi y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo de
la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo.

Que expide la Ley para el Uso de Perros Guía y Animales
de Servicio, suscrita por las diputadas Julieta Macías Rá-
bago y Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo
Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona el artículo 25 de la Ley de Planea-
ción, a cargo de la diputada Carolina García Aguilar, del
Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Veróni-

ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática.

Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General de
Educación y de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes, suscrita por los diputados integran-
tes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena.

Que reforma el artículo 2o. de la Ley General de Salud, a
cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona.

Que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos, a
cargo del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Gru-
po Parlamentario de Morena.

Que reforma el artículo 370 del Código Penal Federal, sus-
crita por el diputado José Salvador Rosas Quintanilla y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional.

Que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.

Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Población,
a cargo de la diputada María Libier González Anaya, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley de Vías
Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, a cargo del diputado Ri-
cardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social.

Que reforma los artículos 7 Bis y 32 de la Ley Federal de
Protección al Consumidor, a cargo del diputado Carlos To-
rres Piña.

Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
Tatiana Clouthier Carrillo y Mario Delgado Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 75 de la Ley General de Educa-
ción, suscrita por la diputada María de los Ángeles Gutié-
rrez Valdez y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.



Que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Que reforma los artículos 20, 169 y 185 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado-
res del Estado, a cargo del diputado Carlos Torres Piña.

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Que reforma y adiciona el artículo 10 de la Ley General del
Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo de la diputada
Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del
diputado Carlos Torres Piña.

Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del dipu-
tado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena.

Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transpa-
rencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
vimiento Ciudadano, de Morena, del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido de la Revolución Democrática

Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal, a
cargo del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma diversas disposiciones de la Ley para Deter-
minar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, de
la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del
Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 72 Ter de la Ley General de Edu-
cación, a cargo del diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moe-
dano, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a car-
go del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Par-
lamentario de Morena.

Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Manuel Gómez
Ventura, del Grupo Parlamentario de Morena.

Que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a cargo del
diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Grupo
Parlamentario de Morena.

Proposiciones

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal, a la Secretaria de Cultura y al Comité del Patri-
monio Inmobiliario Federal y Paraestatal, para que en el
Complejo Cultural de los Pinos se implemente un centro
cultural de legalidad, civismo y moralidad denominado
Ciudad de las Constituciones, a cargo de la diputada Silvia
Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de
Morena.

Con punto de acuerdo para elaborar o actualizar y publicar
un programa de manejo del área natural protegida con ca-
rácter de Parque Nacional Cumbres de Monterrey, a cargo
de la diputada Isabel Margarita Guerra Villarreal, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo, a
crear un Grupo Plural de Trabajo que visite la Refinería
Ing. Antonio M. Amor de Salamanca, Guanajuato para re-
visar su funcionamiento en el marco del Plan Conjunto de
Atención a Instalaciones Estratégicas de Pemex, suscrito
por los diputados Dulce María Sauri Riancho y Enrique
Ochoa Reza, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Jucopo, a cre-
ar y constituir la Comisión Especial de Seguimientos a las
Acciones en Materia de Atención a la Violencia hacia las Mu-
jeres y Niñas, a cargo de la diputada Martha Tagle Martínez,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la CRE y a la
ASEA, a garantizar que quienes realicen actividades del
sector de hidrocarburos en México cumplan con las medi-
das de seguridad y protección al ambiente, suscrito por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena.
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Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Universi-
dad de Colima y a la Secretaría de Educación de dicha en-
tidad, para que liquiden los adeudos vigentes con los orga-
nismos municipales operadores de agua derivados de la
prestación del servicio de agua potable, drenaje y sanea-
miento, a cargo de la diputada Claudia Valeria Yáñez Cen-
teno y Cabrera, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo para elaborar una campaña sobre los
riesgos de la ausencia de vacunación en las diferentes eta-
pas de vida de las personas, a cargo del diputado José Sal-
vador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que por el que se exhorta al
Gobierno Federal, a transparentar los criterios por los cua-
les ha decidido disminuir o desaparecer diversos progra-
mas sociales, a cargo del diputado Ernesto Javier Nemer
Álvarez, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los goberna-
dores de las entidades federativas y a sus respectivos con-
gresos locales, a expedir o en su caso, armonizar sus leyes,
atendiendo la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, a cargo
de la diputada Lourdes Celenia Contreras González, del
Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal y a la Sader, a no excluir de los apoyos a la co-
mercialización y al ingreso objetivo, a los productores de
granos básicos del país que producen el equivalente a 30
hectáreas o más, a cargo del diputado Jesús Salvador Mi-
nor Mora, del Grupo Parlamentario de Morena.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Gobierno de
Tamaulipas, a elaborar un Programa Estatal para la Pre-
vención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la SFP, a la
ASF y a la Fiscalía General de la República, para que in-
vestiguen y sancionen diversas irregularidades en la
construcción de la presa “Centenario de la Revolución,
General Francisco J. Múgica” en el estado de Michoa-
cán, a cargo de la diputada Marcela Guillermina Velasco
González, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
Federal y a la Secretaría de Bienestar, a reconsiderar y mo-
dificar las reglas de operación del “Programa de Apoyo pa-
ra el Bienestar de Niñas y Niños, Hijos de Madres Traba-
jadoras para el Ejercicio Fiscal 2019”, a cargo del diputado
Mario Alberto Ramos Tamez, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Cultura, a realizar una exposición, temporal o perma-
nente, de las obras realizadas por artistas mexicanos y des-
tinadas para su exhibición en el ahora llamado Complejo
Cultural Los Pinos, a cargo del diputado José Salvador Ro-
sas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Centro Na-
cional para la Prevención y Control del VIH y el SIDA, a
publicar a la brevedad la Convocatoria para la Implemen-
tación de Estrategias de Prevención Focalizada del VIH y
otras ITS, a cargo de la diputada Julieta Macías Rábago,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Fiscalía
General de la República, y a las respectivas fiscalías y pro-
curadurías en cada estado, a reajustar las respectivas nor-
matividades para la apertura de carpetas de investigación
por feminicidios ante la ausencia de dicha tipificación en
los procesos de investigación, a cargo del diputado José
Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría
de Bienestar y a la Secretaría de Economía, para hacer efi-
ciente y diversificar la operación y destino de los progra-
mas sociales en favor de impulsar el comercio exterior en-
tre pequeños y medianos productores para su inserción en
las cadenas internacionales de valor del mercado mundial,
a cargo del diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

Con Punto de por el que se exhorta a la STPS, a reenfocar
la estrategia de capacitación del programa de apoyos “Jó-
venes Construyendo el Futuro”, a cargo del diputado José
Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Segob, a la
SRE, y a la SEP, para que, en coordinación con el SIPIN-
NA, realicen un diálogo y colaboración con el INM y los



titulares de las 32 entidades educativas estatales involucra-
das, para la generación de programas federales de forma-
ción educativa enfocadas a niños migrantes, a cargo del
diputado José Salvador Rosas Quintanilla, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional.

Efemérides

Con motivo del natalicio de José Vasconcelos, a cargo del
Grupo Parlamentario Morena.

Con motivo del Día Mundial de la Eficiencia Energética, a
cargo de la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo.

Con motivo del 1 de marzo, Día de las Cero Discrimina-
ciones, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

Con motivo del 5 de marzo, “Día Mundial de la Eficiencia
Energética”, suscrita por el Grupo Parlamentario del Parti-
do Verde Ecologista de México.»

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Consulte
la Secretaría, si se dispensa la lectura del acta de la sesión
anterior.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
Sí, señor presidente. En votación económica, se consulta si
se dispensa la lectura al acta de la sesión anterior. Las 
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa, sír-
vanse manifestarlo, gracias. Las diputadas y los diputados
que estén por la negativa, sírvanse manifestarlo. Señor pre-
sidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el jueves veintiocho de febrero
de dos mil diecinueve, correspondiente al Segundo Perio-
do de Sesiones Ordinarias del Primer Año de Ejercicio de
la Sexagésima Cuarta Legislatura.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

En el Palacio Legislativo de San Lázaro de la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Dipu-

tados del Congreso de la Unión, con una asistencia de cua-
trocientos doce diputadas y diputados, a las once horas con
veintidós minutos del jueves veintiocho de febrero de dos
mil diecinueve, la Presidencia declara abierta la sesión.

En votación económica se dispensa la lectura al Orden del
Día, en virtud de que se encuentra publicado en la Gaceta
Parlamentaria. 

Una vez que el acta de la sesión anterior se encuentra pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria, y no habiendo ora-
dores registrados para su discusión, en votación econó-
mica se aprueba.

En su oportunidad y desde sus respectivas curules realizan
comentarios las diputadas y los diputados: Verónica María
Sobrado Rodríguez, del Partido Acción Nacional; José Ge-
rardo Rodolfo Fernández Noroña, del Partido del Trabajo;
Alán Jesús Falomir Sáenz, de Movimiento Ciudadano; Ru-
bén Cayetano García, Emeteria Claudia Martínez Aguilar,
Dolores Padierna Luna, Abelina López Rodríguez, María
Esther Mejía Cruz, todos de Morena; y Miguel Alonso
Riggs Baeza, del Partido Acción Nacional. La Presidencia
hace aclaraciones.

Comunicaciones Oficiales:

a) De la Mesa Directiva, por la que comunica modificación
de turno de las iniciativas con proyecto de decreto:

• Por el que se adiciona un inciso j) a la fracción prime-
ra del artículo segundo-A, de la Ley del Impuesto al Va-
lor Agregado, presentada por el senador Ismael García
Cabeza de Vaca, del Partido Acción Nacional, el dieci-
nueve de febrero de dos mil diecinueve. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men; y a la Comisión de Asuntos Frontera Sur, para
opinión.

• Por el que se expide la Ley de Ahorro y Recorte de
Gasto Corriente de la Federación, presentada por la
diputada Luz Estefanía Rosas Martínez, del Partido de
la Revolución Democrática, el seis de febrero de dos mil
diecinueve. Se turna a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para dictamen; y a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para opinión.

Se modifican los turnos, actualícense los registros parla-
mentarios. 
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b) De los diputados: María Guadalupe Almaguer Pardo, del
Partido de la Revolución Democrática; Arturo Escobar y
Vega, del Partido Verde Ecologista de México; Héctor Joel
Villegas González, Adriana Paulina Teissier Zavala, Olga
Patricia Sosa Ruíz y Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez,
todos de Encuentro Social; por la que remiten oficios por
los que solicitan el retiro de iniciativas, las cuales se en-
cuentran publicadas en la Gaceta Parlamentaria. Se tienen
por retiradas, actualícense los registros parlamentarios.

c) De la Secretaría de Gobierno de la Ciudad de México; y
de la Secretaría de Salud de Baja California, con la que re-
miten contestaciones a punto de acuerdo aprobado por la
Comisión Permanente, a fin de exhortar a las entidades fe-
derativas a tomar medidas para fomentar el bienestar ani-
mal. Se turnan a los promoventes, para su conocimiento.

d) De la Secretaría de Gobernación, con la que remite con-
testación a punto de acuerdo aprobado por la Cámara de
Diputados, con relación a los productores de café afectados
por el frente frio número diez. Se turna a la Comisión de
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficien-
cia Alimentaria, para su conocimiento.

e) Del Consejo Nacional de Armonización Contable, con la
que remite el Informe Anual de la Armonización Contable
en México dos mil dieciocho, que incluye las recomenda-
ciones pertinentes para el mejor cumplimiento de los obje-
tivos previstos en la Ley General de Contabilidad Guber-
namental. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para su conocimiento.

La Presidencia da la bienvenida en el Salón de Sesiones, al
expresidente de la República de Colombia, Ernesto Samper
y al expresidente de Panamá, Martín Torrijos.

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

f) De la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda, de More-
na, por la que remite oficio por el que solicita licencia por
tiempo indefinido, para separarse de sus funciones como
diputada federal electa, por el Segundo Distrito Electoral
del Estado de Baja California, a partir del primero de mar-
zo del año en curso. En votación económica se aprueba, co-
muníquese y llámese al suplente.

La Secretaría informa a la Asamblea que se encuentra pu-
blicado en la Gaceta Parlamentaria y disponible en los mo-
nitores de sus curules el dictamen con proyecto de decreto

de la Comisión de Gobernación y Población, por el que se
reforma el artículo cuarenta y tres de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. De conformidad con lo
que establece el artículo ochenta y siete del Reglamento de
la Cámara de Diputados, se cumple con el requisito de de-
claratoria de publicidad.

La Presidencia invita a la Asamblea ponerse de pie y guar-
dar un minuto de silencio por el asesinato del síndico de Ig-
nacio Zaragoza, Chihuahua, Román Quezada Sánchez.

En virtud de que se ha cumplido con el requisito de la de-
claratoria de publicidad, se somete a consideración de la
Asamblea si se autoriza su discusión y votación de inme-
diato. En votación económica se autoriza.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del dic-
tamen con proyecto de decreto de la Comisión de Goberna-
ción y Población, por el que se reforma el artículo cuarenta y
tres de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.
Se concede el uso de la palabra para fundamentar el dictamen
a nombre de la Comisión, a la diputada Rocío Barrera Badi-
llo. Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamenta-
rios, intervienen las diputadas y los diputados: Jesús Sergio
Alcántara Núñez, del Partido Verde Ecologista de México;
Raymundo García Gutiérrez, del Partido de la Revolución
Democrática; Carmen Julia Prudencio González, de Movi-
miento Ciudadano; Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Partido del Trabajo; Eudoxio Morales Flores, de Encuentro
Social; Ricardo Aguilar Castillo, del Partido Revolucionario
Institucional; Gloria Romero León, del Partido Acción Na-
cional; y Miguel Ángel Chico Herrera, de Morena. Se some-
te a discusión en lo general y en lo particular e intervienen en
pro la diputada y los diputados: Juan Carlos Villarreal Sala-
zar, de Movimiento Ciudadano; Maribel Martínez Ruiz, del
Partido del Trabajo; y Roberto Ángel Domínguez Rodríguez,
de Morena.

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

A las doce horas con cuarenta y un minutos, se cierra el
sistema electrónico de asistencia con un registro de cua-
trocientos setenta diputadas y diputados.

No habiendo más oradores registrados, en votación econó-
mica se considera suficientemente discutido en lo general
y en lo particular. En votación nominal por unanimidad de
cuatrocientos sesenta y tres votos, se aprueba en lo general
y en lo particular el proyecto de decreto por el que se re-



forma el artículo cuarenta y tres de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal. Pasa al Senado, para sus
efectos constitucionales.

El siguiente punto del Orden del Día es la discusión del
dictamen con proyecto de decreto de la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia
Nacional. Se concede el uso de la palabra para fundamen-
tar el dictamen a nombre de la Comisión a la diputada Mi-
roslava Carrillo Martínez. 

Presidencia de la diputada
Dolores Padierna Luna

Para fijar postura de sus respectivos grupos parlamentarios,
intervienen las diputadas y los diputados: Ana Lucía Riojas
Martínez; Marco Antonio Gómez Alcántar, del Partido Ver-
de Ecologista de México; Verónica Beatriz Juárez Piña, del
Partido de la Revolución Democrática; 

Presidencia del diputado
Porfirio Muñoz Ledo

Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla, de Movimiento Ciudadano;
Reginaldo Sandoval Flores, del Partido del Trabajo; Olga Ju-
liana Elizondo Guerra, de Encuentro Social; René Juárez Cis-
neros, del Partido Revolucionario Institucional; Juan Carlos
Romero Hicks, del Partido Acción Nacional; y Mario Delga-
do Carrillo, de Morena. Se somete a discusión en lo general
y en lo particular e intervienen en pro las diputadas y los
diputados: Sergio Carlos Gutiérrez Luna, de Morena; María
Alemán Muñoz Castillo, del Partido Revolucionario Institu-
cional; Mónica Bautista Rodríguez, del Partido de la Revolu-
ción Democrática; Martha Angélica Tagle Martínez, de Mo-
vimiento Ciudadano; Silvano Garay Ulloa, del Partido del
Trabajo; Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, de Encuentro So-
cial; Óscar Bautista Villegas, del Partido Verde Ecologista de
México; Marcos Aguilar Vega, del Partido Acción Nacional;
Juanita Guerra Mena, de Morena; Jacobo David Cheja Alfa-
ro, de Movimiento Ciudadano; Esmeralda de los Ángeles
Moreno Medina, de Encuentro Social; y Rubén Ignacio Mo-
reira Valdez, del Partido Revolucionario Institucional. En vo-
tación económica se considera suficientemente discutido en
lo general y en lo particular. La Presidencia informa a la
Asamblea que, no habiendo ningún artículo reservado para su
discusión en lo particular, se someterá a votación nominal en
lo general y en lo particular, en un solo acto. En votación no-
minal por cuatrocientos sesenta y tres votos a favor y uno en

contra, por mayoría calificada, se aprueba en lo general y en
lo particular el proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
Guardia Nacional. De conformidad con el artículo ciento
treinta y cinco constitucional, se remite a las Legislaturas de
los estados.

La Presidencia informa que, en virtud de considerarse un
asunto de suma relevancia, somete a consideración de la
Asamblea si se autoriza turnar de inmediato a la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, la minuta con proyecto de
decreto, que reforma el artículo veinte de la Ley de Inver-
sión Extranjera, en cuanto se reciba de la Cámara de Sena-
dores. En votación económica se autoriza y el turno co-
rrespondiente se formalizará en la siguiente sesión y se
publicará en la Gaceta Parlamentaria.

De conformidad con los artículos cien y ciento dos del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, las iniciativas y las
proposiciones registradas en el Orden del Día de esta se-
sión, serán turnadas a las comisiones que correspondan,
publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.

La Presidencia levanta la sesión a las dieciséis horas con
seis minutos y cita para la próxima que tendrá lugar el día
martes cinco de marzo de dos mil diecinueve, a las once
horas, informando que el registro de asistencia estará dis-
ponible a partir de las nueve horas.»

INTERVENCIONES DE 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS

PRONUNCIAMIENTO EN CONTRA DEL TITULAR
DE INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SHCP, EN

RELACIÓN CON UNA INVESTIGACIÓN DE 
LAVADO DE DINERO EN CONTRA DE UNA

UNIVERSIDAD PÚBLICA ESTATAL

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Iba a de-
cir que “no habiendo uso”, pero ya alguien quiere hacer
uso, dos compañeras de Hidalgo. Por favor, desde su curul,
¿no están ahí?

La compañera Lidia, desde su curul, por favor.

La diputada Lidia García Anaya (desde la curul): Gra-
cias, presidente. Para hacer un pronunciamiento en contra
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del titular de Inteligencia Financiera de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, que emitió un comunicado en el
que anunció acciones de prevención y detección de lavado
de dinero en contra de una universidad pública estatal.

En diversos medios de comunicación, Santiago Nieto Cas-
tillo ratificó que la Universidad Autónoma del Estado de
Hidalgo es la institución que se encuentra en proceso de
investigación.

El impacto mediático de sus declaraciones, de este funcio-
nario público, ha sido alarmante, ya que, sin presentar evi-
dencias tangibles y con falta de ética profesional, violen-
tando la confidencialidad en la que se deben llevar a cabo
las investigaciones financieras, han lesionado la honorabi-
lidad de esta institución pública.

A nombre de la Universidad Autónoma del Estado de Hi-
dalgo, nos manifestamos a favor de la investigación, la
transparencia y la rendición de cuentas, por lo que le soli-
citamos al titular de la Unidad de Inteligencia Financiera
realice cabalmente su trabajo y lo reporte mediante las au-
toridades correspondientes, y evite continuar empañando el
nombre de esta institución educativa, la cual hasta el día de
hoy no ha recibido ningún requerimiento legal. Es cuanto,
presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañera.

FALLECIMIENTO DE ENRIQUE CISNEROS LUJÁN,
CONOCIDO COMO EL LLANERO SOLITITO

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Simey
Olvera, de Morena.

La diputada Sandra Simey Olvera Bautista (desde la
curul): Gracias. El pasado sábado murió uno de los íconos
del activismo político, social y del teatro callejero, Enrique
Cisneros Luján, mejor conocido como el Llanero Solitito.

Durante más de medio siglo, el Llanero Solitito usó diferen-
tes manifestaciones artísticas para denunciar los abusos de
los gobernantes y, además, defender las causas populares.

El Llanero Solitito, como se le conoció popularmente, se
mantuvo siempre de manera independiente, durante toda su
carrera, y fue un convencido del poder transformador del

arte. Fue fundador del Centro Libre de Experimentación
Teatral y Artística de la UNAM, llamado CLETA, por sus
siglas, de donde emergieron grandes obras de teatro para
niños y adolescentes, formándonos de manera cultural y ar-
tística con otra visión.

Presidente, solicito, con mucha atención, un minuto de
aplausos en memoria de este gran artista urbano y forma-
dor de conciencia política en México. Descanse en paz En-
rique Cisneros, el Llanero Solitito.

RECONOCIMIENTO POR LA DISCULPA
PÚBLICA DE AUTORIDADES A LOS 

FAMILIARES DE LOS JÓVENES 
DESAPARECIDOS EN TIERRA BLANCA, EN 2016

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Listo.
Marco Antonio Medina Pérez, por un minuto, para que no
se quede solitito.

El diputado Marco Antonio Medina Pérez (desde la cu-
rul): Gracias, señor presidente. Me uno a las palabras de los
compañeros en homenaje a Enrique Cisneros, el Llanero
Solitito, hermano de una querida compañera, Ivonne Cis-
neros. Pero el punto por el que pedí la palabra fue para ha-
cer un reconocimiento al gobierno de México y al Ejecuti-
vo del estado de Veracruz, quienes el día de ayer –en el
Museo de Memoria y Tolerancia– ofrecieron una disculpa
histórica, a nombre del Estado mexicano, a los familiares
de los jóvenes desaparecidos en Tierra Blanca en el año de
2016. Tierra Blanca, Veracruz.

Con esto se cumple con uno de los puntos de la recomen-
dación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos,
del 19 de julio de 2017. Sirva ese espacio para demandar
justicia para las víctimas y sus familiares. De igual mane-
ra, miles de víctimas y familias siguen a la espera de dis-
culpas y de justicia.

Como representantes populares del estado de Veracruz,
exigimos que se castigue a los funcionarios de primer nivel
que estuvieron involucrados en estos hechos. Algunos de
ellos continúan al frente de las instituciones de procuración
de justicia en el estado, dilatando las investigaciones, pro-
tegiendo a criminales y utilizando perversamente sus capa-
cidades con fines políticos. Demandamos justicia pronta, y
ya. Muchas gracias.



El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañero. 

PROBLEMAS POR LA CANCELACIÓN 
DE 18 RUTAS URBANAS EN NUEVO LEÓN

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Edelmi-
ro Santiago Santos, de Morena. Por favor, a Edelmiro
que le pongan sonido. Sonido para Edelmiro. No tiene
usted sonido...

El diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz (desde la
curul): Ya, okey. Con su permiso, señor presidente. Quiero
hacer alusión a la problemática que enfrentamos en el esta-
do de Nuevo León por la cancelación de 14 rutas urbanas
por parte de los transportistas de mi estado.

Entre los municipios con mayor número de personas afec-
tadas se encuentran la ciudad de Monterrey, El Carmen,
Abasolo, Apodaca, Hidalgo, Guadalupe, San Pedro y el
municipio de García.

Hago un llamado al director de la Agencia Estatal de Trans-
porte de mi estado, de Nuevo León, para informar al pue-
blo del cambio de estas rutas y disminuir las afectaciones
generadas.

Asimismo, hago un llamado respetuoso al gobernador de
mi estado, el ingeniero Jaime Rodríguez Calderón, para
plantear una solución real al problema de transporte públi-
co en mi estado. El servicio que se brinda en mi estado es
deficiente, carente, caro, poco digno y sucio, es necesario
que encontremos una solución real y a largo plazo. Es
cuanto, señor presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Gracias. 

RESPECTO A LA INTERVENCIÓN EN TOTONACO,
EN EL MARCO DE LA CELEBRACIÓN DEL AÑO 

INTERNACIONAL DE LAS LENGUAS INDÍGENAS

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo:Jaime
Humberto Pérez, de Morena.

El diputado Jaime Humberto Pérez Bernabe (desde la
curul): Gracias, presidente. Para unirme y felicitar a quien

nos vino a hablar en uno de los idiomas más hermosos, que
es el totonaco, a Manuel Espinosa Sainos. Y cuando empe-
cé a escucharlo, escuché la voz de mis abuelos, y en espe-
cial la voz de mis padres.

Soy una de las personas de las que él comentó, que ya no
habla totonaco, justamente quizás porque mis padres, de
una manera, para protegernos en contra de la discrimina-
ción, decidieron ya no enseñarnos nuestro idioma materno.

Me uno a esa fuerza, a la gente del norte del estado de Pue-
bla, a la gente de Papantla, de la sierra, donde este idioma
hermoso se habla desde su esplendor, desde el corazón,
donde la tradición oral viene desde años ancestrales.

Y me uno a lo que usted planteó presidente: hagamos un
compendio de todas las exposiciones importantísimas y
hermosas que se han dado en esta gran tribuna, y entre to-
dos y en este Congreso, esta LXIV Legislatura, asumamos
responsabilidades importantes para todos nuestros repre-
sentantes hermanos indígenas, que mucho padecen en dis-
criminación, en marginación y en pobreza extrema.

Gracias a nombre de todo el pueblo totonaco, de quienes
vivimos la esencia y la armonía de este gran idioma y de
esta gran tradición. Muchas gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias, compañero. Ante su petición reitero mi sugerencia
de que los representantes de los pueblos indios y la comi-
sión respectiva nos presenten una agenda de reformas; si
no, esto se pierde, como las lenguas muertas.

FALLECIMIENTO DE LA LUCHADORA
SOCIAL MARTHA GARCÍA ROCHA

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra, Antonio Ortega Martínez, del PRD.

El diputado Antonio Ortega Martínez (desde la curul):
Gracias, señor presidente. Para informarle a usted y al
pleno que el día de ayer murió una persona que usted de-
be recordar bien, Martha García Rocha, militante de la
izquierda en muchas trincheras, defendiendo luchas so-
ciales y defendiendo un proyecto de nación, repito, des-
de la izquierda.
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Yo quisiera solicitarle, señor presidente, que en el momen-
to en que se haga el reconocimiento al Llanero Solitito, al
que también nosotros reconocemos, se sume el duelo y el
reconocimiento a la memoria de Martha García Rocha.
Gracias, presidente.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Lamenta-
mos ese deceso de una mujer excepcional.

DENUNCIA SOBRE LA CONDUCTA DE LA
EMPRESA SIX FLAGS RESPECTO A UN SUCESO
EN SUS INSTALACIONES, EN EL QUE RESULTÓ

HERIDO UN ADOLESCENTE

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Tiene la
palabra Gerardo Fernández Noroña.

El diputado José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña
(desde la curul): Diputado presidente, muchas gracias. Pa-
ra denunciar que, el viernes 21 de febrero, un menor de 14
años, de Coahuila, Carlos Joel Garza Marín, fue a Six
Flags, a esta trasnacional, con un grupo de compañeritos.
Cayó de una altura de 10 metros de un juego llamado rue-
da india, que carece de arneses y de cinturón de seguridad,
y Six Flags se ha negado a hacerse responsable del acci-
dente, inclusive en una conducta canalla ha dicho que el jo-
vencito se lanzó al vacío.

Primero le dio ocho días de atención médica en el hospital
Ángeles, luego amenazó con retirarle el cobro de los 800
mil pesos, y en este momento el jovencito se encuentra sin
atención médica, porque esta trasnacional, reitero, se niega
a asumir su responsabilidad.

Ya la jefa de gobierno, Claudia Sheinbaum ha planteado
una profunda investigación sobre el tema, pero yo quiero
hacer aquí la denuncia y la condena sobre la conducta de
esta trasnacional.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Muchas
gracias por la información. Queda en actas y propongo se
envíe lo esencial a la jefa de gobierno de la ciudad.

DENUNCIAS POR COBROS EXCESIVOS DE 
GAS NATURAL MÉXICO Y COMISIÓN FEDERAL

DE ELECTRICIDAD, EN MONTERREY

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Santiago
González Soto, del Partido del Trabajo.

El diputado Santiago González Soto (desde la curul):
Gracias, diputado presidente. Para sumarme al plantea-
miento realizado hace unos momentos por el diputado
Edelmiro Santos y, de igual manera, plantear lo siguiente:

Los usuarios de Gas Natural México, en la ciudad de Mon-
terrey y su zona metropolitana, así como los usuarios de la
Comisión Federal de Electricidad han estado denunciando
en los últimos días cobros excesivos de parte de estas dos
empresas, una particular, concesionaria, y la otra todavía
empresa estatal.

Quiero señalar que estas dos empresas, efectivamente, han
cometido abusos en los cobros, perjudicando la economía
de los mexicanos, por lo que estamos solicitando se inves-
tigue este tipo de cobros que, al amparo precisamente de
lecturas amañadas, están afectando a los usuarios. Muchas
gracias, diputado presidente.

ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: No ha-
biendo quien haga uso de la palabra, consulte la Secretaría
si es de aprobarse el acta.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
No habiendo quien haga uso de la palabra, en votación eco-
nómica, se pregunta si se aprueba el acta de la sesión ante-
rior. Las diputadas y los diputados que estén por la afirma-
tiva, sírvanse a manifestarlo, gracias. Las diputadas y los
diputados que estén por la negativa, sírvanse a manifestar-
lo. Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Se aprue-
ba el acta. 

Compañeras y compañeros, para su información, al patio
–digamos– de la Cámara han venido artesanos de todo el
país, pero artesanos de una gran calidad para hacer la 
exhibición. Yo quedé en inaugurarla a las 11:30, voy a



saludarlos, y ustedes tienen todo el día de mañana para
gozar de esta magnífica exposición. Muchas gracias.

COMUNICACIONES OFICIALES

El presidente diputado Porfirio Muñoz Ledo: Continúe
la Secretaría.

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno, la modificación de las comisiones que se seña-
lan, solicitadas por el Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo.

• Que la diputada Dionicia Vázquez García cause baja
como integrante de la Comisión de Vivienda.

• Que la diputada Dionicia Vázquez García cause alta
como integrante en la Comisión de Defensa Nacional.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Mario Martín Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 34, inciso
c), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, le ruego someter a consideración
del pleno las modificaciones en la integración de las comi-

siones que se señalan, solicitadas por el Grupo Parlamen-
tario del Partido de Morena.

• Que la diputada Marina del Pilar Ávila Olmeda cause
baja como integrante de la Comisión de Gobernación y
Población.

• Que el diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez cau-
se alta como secretario de la Comisión de Gobernación
y Población.

• Que el diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez 
cause alta como integrante de la Comisión de Radio y
Televisión.

Sin otro particular, le reitero mi consideración distinguida.

Respetuosamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 27 de febrero
de 2019.— Diputado Mario Delgado Carrillo (rúbrica), Presidente.»

Presidencia de la diputada 
María de los Dolores Padierna Luna

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna 
Luna: Enterado, actualícense los registros parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva.— Presente.

Quien suscribe, diputado Héctor René Cruz Aparicio, en
razón del artículo 77, numeral 2, solicita que sea retirada la
iniciativa que a continuación se enumera de la comisión or-
dinaria a que fue turnada, pues el plazo para dictaminar se
cumple el próximo 28 de los corrientes:

Que reforma los artículos 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y 167 del Código Na-
cional de Procedimientos Penales, para establecer la pri-
sión preventiva oficiosa para delitos de consecuencias
graves, como la portación, transmisión, compra, pose-
sión, acopio o se introduzcan al territorio nacional ar-
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mas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea.

Comisión dictaminadora: Puntos Constitucionales, con
opinión de Justicia.

Sin más, me reitero a sus órdenes.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 22 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Héctor René Cruz Aparicio (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente solicito a usted de la manera más
atenta sea retirada la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 4o. de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, presentada por la suscrita
el 15 de noviembre de 2018, ante el pleno de esta honora-
ble Cámara de Diputados, en base al artículo 77, numeral
2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Derivado de lo anterior solicito se haga del conocimiento a
la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
los efectos a que haya lugar.

Sin otro particular aprovecho la presente para enviarle un
cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo, a 27 de febrero de 2019.— Diputada Karla Yurit-
zi Almazán Burgos (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, por medio del presente
escrito, solicito sea retirada la iniciativa presentada por una
servidora Lourdes Celenia Contreras González, integrante
del Grupo Parlamentario partido de Movimiento Ciudada-
no; la iniciativa con proyecto de decreto por el que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en
la Gaceta Parlamentaria número 5170-VII, el 4 de diciem-
bre de 2018. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 28 de febrero
de 2019.— Diputada Lourdes Celenia Contreras González (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— Presente.

Sirva la presente para solicitarle de la manera más atenta,
con fundamento en el artículo 77, numeral 2, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, sea retirado el punto de
acuerdo por e1 que se exhorta a 1a Junta de Coordinación
Política a que garantice y proporcione el ejercicio del dere-
cho a la salud, a las y los trabajadores de la Cámara de
Diputados que realizan las funciones de asesoría, registra-
da por el suscrito en el orden del día jueves 19 de febrero
de 2019, en el número 20, a efecto de profundizar sobre su
contenido. 

Sin otro asunto más por el momento, quedo a sus más dis-
tinguidas y finas consideraciones. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano.»

———————— o ————————



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Por medio del presente, y con fundamento en lo dispuesto
en el artículo 77, numeral 2, del Reglamento la Cámara de
Diputados, le pido su amable consideración para solicitar a
la Mesa Directiva el retiro de la iniciativa que reforma el
artículo 20 de la Ley de Nacionalidad, la cual fue turnada
el 4 de diciembre de 2018 a la Comisión de Gobernación y
Población. 

Sin otro particular, le expreso la seguridad de mi conside-
ración distinguida. 

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica).»

———————— o ————————

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados.— Presente.

Con fundamento en el artículo 79, numeral 2, fracción VII,
del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicito a us-
ted el retiro de la proposición con “punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la
Secretaría de Gobernación, se declare la alerta de violencia
de género en el estado de Baja California, dado el aumen-
to de feminicidios en la entidad”, mismo que fue publica-
do en la gaceta parlamentaria del día 19 de febrero del pre-
sente, turnado a la Comisión de Igualdad de Género y aún
no ha sido dictaminado. 

Sin más por el momento, le envío un cordial y afectuoso
saludo.

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Socorro Irma Andazola Gómez (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se tienen por retiradas, actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Honorable Cámara de Diputados de la LXI
Legislatura.— Presente.

Sirva la ocasión para saludarle; asimismo, por este con-
ducto y con fundamento en lo dispuesto en la fracción XII
del artículo 6 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
respetuosamente hacer de su conocimiento que, en mi cali-
dad de diputada federal, y a partir de esta fecha, anuncio mi
salida voluntaria del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, a fin de dar continuidad a mi la-
bor legislativa bajo los principios de libertad ideológica y
una mejor representación de la ciudadanía en beneficio del
país. 

Sin otro particular, agradezco la oportunidad de dar aten-
ción al presente y reitero a usted las seguridades de mi
atenta consideración.

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 1 de marzo de 2019.— Diputada
Lilia Villafuerte Zavala (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Pa-
dierna Luna: De enterada, actualícense los registros
parlamentarios.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Consejo Nacional de Evaluación de la Política de De-
sarrollo Social.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con el propósito de generar información útil y oportuna
para la toma de decisiones, el Consejo Nacional de Eva-
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luación de la Política de Desarrollo Social (Coneval) reali-
zó un análisis comparativo del Presupuesto de Egresos de
la Federación asignado para el ejercicio fiscal de los años
2018 y 2019. 

En el Coneval creemos que esta información podría ser útil
para las labores que usted desempeña, dado que el análisis
se estructuró a partir del Presupuesto de Egresos de la Fe-
deración 2018 y 2019, el proyecto del Presupuesto de
Egresos de la Federación 2019 y el documento de Consi-
deraciones para el Proceso presupuestario 2019, que elabo-
ró el Coneval en 2018 y que envío a la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público y a la Cámara de Diputados. 

En este sentido, me permito enviarle dicho documento, a
través de la siguiente liga, donde podrá consultar las modi-
ficaciones a la estructura programática de cada una de las
dependencias que cuentan con programas y acciones de de-
sarrollo social.

https://coneval.org.mx/Evaluacion/IEPSM/Documents/A
NALISIS_PEF_2018_2019.pdf

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 15 de febrero de 2019.— Gonzalo Hernández Li-
cona (rúbrica), secretario ejecutivo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Desarrollo Social, pa-
ra su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Secretaría de Seguridad Pública de San Luis Potosí.

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, vicepresidente
de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del Con-
greso de la Unión.— Presente.

Con el objeto de dar cumplimiento a su oficio número
DGPL 64-II-5-536, en el que hace del conocimiento el
acuerdo que fue aprobado en sesión celebrada el día 14 de
los corrientes. 

Por lo anterior, una vez revisadas las bases de datos de es-
ta dirección general, así como la de los centros penitencia-
rios, me permito anexar a usted listado de las personas pri-
vadas de su libertad de nacionalidad centroamericana con
los datos de identificación que permitan realizar un censo. 

Sin otro particular de momento, aprovecho la ocasión para
enviarle un cordial saludo. 

Atentamente

San Luis Potosí, San Luis Potosí, a 22 de febrero de 2019.— Licen-
ciado Alfredo Vargas Quintanilla (rúbrica), director general de Preven-
ción y Reinserción Social del Estado.»

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Gobierno de Veracruz.

Maestro Jorge Winckler Ortiz, Fiscal General del Esta-
do.— Presente.

Con fundamento en los artículos 67, fracción I, de la
Constitución Política; 19, fracción V, de la Ley Orgánica
de la Fiscalía General; 2, fracción V, y 3 de la Ley en ma-
teria de Desaparición de Personas; 1 de la Ley 259 de
Victimas; 17, fracción XX, del Reglamento de la Ley Or-
gánica de la Fiscalía General, todos ordenamientos vi-
gentes y aplicables en el estado de Veracruz de Ignacio



de la Llave; y en seguimiento al oficio DGPL 64-II-6-
0440, dirigido a mi persona en calidad de gobernador
constitucional del estado, por la diputada María de los
Dolores Padierna Luna, vicepresidenta de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del Poder Legislativo fe-
deral, LXIV Legislatura, mediante el cual me hace del
conocimiento el acuerdo aprobado en sesión celebrada el
14 de febrero de 2019 por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, por el que se le exhor-
ta a que haga públicos los avances de las investigaciones
para el hallazgo y recuperación de cuerpos en la rivera de
\ la Laguna de Alvarado, Veracruz, asimismo, la toma de
muestras de los 25,300 perfiles genéticos que aún faltan
de obtener bajo los protocolos de actuación pertinentes,
así como a que se den facilidades a los familiares de los
desaparecidos para estar presentes  en las exhumaciones
y, a hacer públicos los resultados de las investigaciones
realizadas  en el predio Arbolillo, perteneciente al muni-
cipio de Alvarado, en ese contexto le remito copia sim-
ple del oficio antes citado, y aprovecho la ocasión para
hacer las siguientes consideraciones, con estricto respeto
al funcionamiento autónomo de esa Fiscalía General del
estado:

Desde el comienzo de mi administración, firmé la Declara-
toria de Programa Emergente para Atender las Violaciones
de Derechos Humanos en materia de Desaparición de Per-
sonas, la cual busca visibilizar este problema público y co-
locar en el centro de atención los derechos de las víctimas,
partiendo de la premisa de que esos derechos deben ser ga-
rantizados en cualquier circunstancia. En gran parte, este
documento es el resultado del sentir de la sociedad vera-
cruzana ante la falta de procuración y acceso a la justicia.

Ante ello, considero importante que sea tomado en cuen-
ta el exhorto emitido por la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, mismo que comparto y hago mío,
con la finalidad de que sea el punto de partida para ga-
rantizar los derechos de las víctimas y que éstas no sean
revictimizadas.

Las víctimas cuentan con derechos que les otorga la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley
General de Víctimas, así como los Tratados Internacionales.
Por otra parte en diversas ocasiones me he reunido en mesas
de trabajo con las víctimas y sus colectivos y han expresado
su enojo, frustración, queja y malestar, pues manifiestan que
de parte de su persona, como titular de ese Organismo Cons-
titucional Autónomo, no han sido atendidos, así como tam-
poco por la Fiscalía Especializada en Denuncias de Personas

Desaparecidas, por ello no tienen ni conocen los avances ni
resultados en sus carpetas de investigación. 

Efectivamente, hay un trato que contraviene el principio de
dignidad humana, mismo que es un valor y derecho funda-
mental, base y condición de todos los demás derechos, y el
cual implica que la persona no puede ser objeto de violen-
cia y arbitrariedades por parte de los servidores públicos.

En ese orden de ideas, se debe recordar la importancia de
los principios de no criminalización y de victimización
secundaria, que señalan que las autoridades no deben
agravar el sufrimiento de la víctima, así como que el Es-
tado no puede agravar su condición de víctimas ni esta-
blecer requisitos que obstaculicen e impidan el ejercicio
de sus derechos.

Asimismo, la Ley General de Víctimas y la Ley de Vícti-
mas para el estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, es-
tablecen obligaciones para cada uno de los servidores pú-
blicos y nos mandata a regirnos conforme a los principios
y criterios establecidos por la misma. Entre éstos destacan
el de tratar a las víctimas con humanidad y respeto a su dig-
nidad y derechos humanos, así como brindar a las víctimas
orientación e información clara, precisa y accesible sobre
sus derechos, garantías y recursos, así como los mecanis-
mos, acciones y procedimientos que se establecen o reco-
nocen en la ley.

Por su parte, la Ley General en materia de Desaparición
Forzada de Personas establece en su artículo 43 que se con-
siderará grave el incumplimiento injustificado o la actua-
ción negligente ante cualquier obligación relacionada con
la búsqueda inmediata de personas, en la investigación mi-
nisterial pericial y policial, así como en los procedimientos
establecidos en los protocolos correspondientes.

Por todo lo anterior, si el órgano autónomo que usted en-
cabeza no ha podido atender y resolver las demandas y
quejas de estos ciudadanos como la ley exige, le ofrezco
convocar a una mesa de trabajo con el grupo o colectivo de
familiares que se necesite para establecer compromisos
con representantes de esa Fiscalía o con usted directamen-
te, a fin de que se escuchen las solicitudes que plantean las
víctimas con base en los derechos que les garantizan las le-
yes en la materia, expresados también en el exhorto de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
en su punto de acuerdo.

Sin más por el momento, le reitero mi consideración. 
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Atentamente

Xalapa, Veracruz, a 20 de febrero de 2019.— Cuitláhuac García Jimé-
nez (rúbrica), gobernador constitucional del Estado de Veracruz de Ig-
nacio de la Llave.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se turna a las Comisiones de Justicia, y de Dere-
chos Humanos, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-8-0908 signado
por la senadora Minerva Antares Hernández Ramos, en su
carácter de vicepresidenta de la Mesa Directiva de la Co-
misión Permanente del honorable Congreso de la Unión,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar UCVPS/ 172/ 2019 suscrito por la licenciada Móni-
ca Alicia Mieres Hermosillo, titular de la Unidad Coordi-
nadora de Vinculación y Participación Social de la
Secretaría de Salud, así como de su anexo, mediante los
cuales responde el punto de acuerdo por el que se exhorta
a la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos
Sanitarios, a realizar las acciones pertinentes para determi-
nar si derivado de los pasivos ambientales la empresa Quí-
mica Central se generaron riesgos a la salud de las pobla-
ciones cercanas y, en consecuencia, implante las medidas
necesarias para revertirlas y garantizar la salud de la po-
blación. (El documento puede consultarse en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”)

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019.— Maestro Miguel Enri-
que Lucia Espejo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero al oficio SELAP/ UEL/ 31l/ 058/ l9, de fecha 15
de enero de 2019, mediante el cual informó que en la se-
sión de la Comisión Permanente, celebrada el martes 15 de
enero del 2019, se aprobó el punto de acuerdo, que a con-
tinuación se transcribe:

Único. La Comisión Permanente del honorable Congre-
so de la Unión, exhorta a la Comisión Federal para la
Protección contra Riesgos Sanitarios por conducto de la
Secretaría de Salud federal, así como a la Secretaría de
Salud de Guanajuato, para que realicen las acciones per-
tinentes para determinar si derivado de los pasivos am-
bientales de la empresa Química Central se generaron
riesgos a la salud de las poblaciones cercanas y, en con-
secuencia, Implementen las medidas necesarias para re-
vertirlas y garantizar la salud de la población”.

Al respecto, me permito acompañar oficio CGJC/ OR/ 588/
20l9, suscrito por la licenciada Mónica Téllez Estrada, sub-
directora Ejecutiva de Normatividad de la Comisión Fede-
ral para la Protección contra Riesgos Sanitarios.

Con base en lo anterior, he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2019.— Licenciada Mónica Ali-
cia Mieres Hermosillo (rúbrica), titular de la Unidad Coordinadora de
Vinculación y Participación Social.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se remite al promovente, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.



En respuesta al oficio número DGPL 64-II-2-301 signado
por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, en su carác-
ter de secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar DEP-
0275/ 19 suscrito por el licenciado Alberto Uribe Cama-
cho, director general de Coordinación Política de la Secre-
taría de Relaciones Exteriores, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de acuerdo por el
que se exhorta a esa dependencia a informar las acciones
emprendidas sobre los hechos ocurridos el pasado 1 de
enero de 2019 en las playas de Tijuana, Baja California,
donde agentes de la patrulla fronteriza de los Estados Uni-
dos de América arrojaron desde su territorio hacia nuestro
país descargas de gas lacrimógeno a migrantes centroame-
ricanos; así como las medidas que prevengan la repetición
de tales hechos sobre todo ante la inminente llegada de
nuevas caravanas.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019.— Licenciado Miguel En-
rique Lucia Espejo (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Licenciado Zoé Alejandro Robledo Aburto, subsecretario
de Gobierno de la Secretaría de Gobernación.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores,
me permito hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión sobre los hechos ocurridos
el pasado 1 de enero de 2019, en la frontera norte del país
y cuyos resolutivos son los siguientes:

Primero. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de lo Unión, condena enérgicamente los hechos
ocurridos el pasado 1 de enero de 2079 en las playas de
Tijuana, Baja California, donde agentes de la patrulla
fronterizo de Estados Unidos de Américo arrojaron des-
de su territorio hacia nuestro país, descargas de gas la-
crimógeno a migrantes centroamericanos.

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Con-
greso de la Unión exhorta respetuosamente o la Secre-
taría de Relaciones Exteriores a que informe de los ac-

ciones emprendidas sobre estos hechos, y las medidas
que prevengan la repetición de tales sobre todo, ante la
inminente llegada de nuevos caravanas de migrantes.

Por lo antes expuesto, mucho agradeceré sus amables ges-
tiones para hacer llegar la respuesta anexa a la Mesa Di-
rectiva del Senado de la República.

Sin otro particular reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 18 de febrero de 2019.— Licenciado Alberto Uri-
be Camacho (rúbrica), director general de Coordinación Política.»

«Respuesta a punto de acuerdo que exhorta a la Secre-
taría de Relaciones Exteriores a que informe de las ac-
ciones emprendidas sobre estos hechos, y las medidas
que prevengan la repetición de tales, sobre todo ante la
inminente llegada de nuevas caravanas de migrantes

Al respecto se informa que la cancillería envió una nota di-
plomática a la embajada de Estados Unidos en México so-
licitando una investigación sobre los hechos ocurridos el
pasado 1 de enero de 2019, como se muestra en el comu-
nicado de prensa del 3 de enero, que está disponible en la
siguiente liga:

https://www.gob.mx/sre/prensa/mexico-soicita una-inves-
tigcion-sobre-el-incídente-ocurrido-en·la-frontera-de-ti-
juana-y-san-diego?idiom=es

De igual manera, el gobierno de México convocó a reunión
del Grupo de Alto Nivel para la Prevención de la Violencia
Fronteriza, el cual es copresidido por la Secretaría de Re-
laciones Exteriores, la Policía Federal de México y la Ofi-
cina de Aduanas y Protección Fronteriza de Estados Uni-
dos, e incluye la participación del Departamento de
Seguridad Interna de Estados Unidos, el Departamento de
Estado de Estados Unidos y la Secretaría de Gobernación
de México. Dicho Grupo es un mecanismo que promueve
iniciativas dirigidas a prevenir incidentes de violencia
fronteriza por medio de esfuerzos de colaboración, campa-
ñas conjuntas de participación cívica, mayor transparencia
e intercambio de información y de mejores prácticas.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se remite al promovente, para su conocimiento.

———————— o ————————
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La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 64-II-3-324, signa-
do por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, en su ca-
rácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes copia del similar 529-II-
DGASL-007/ 2019, suscrito por el licenciado Gildardo Ló-
pez Hernández, director general adjunto de Seguimiento
Legislativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
exhorta a esa dependencia a evitar realizar adecuaciones
presupuestales que disminuyan recursos a los programas
de atención a la salud.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019.— Maestro Miguel Enri-
que Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 123/
19, de fecha 24 de enero del presente año, por el que ha-
ce del conocimiento del secretario de Hacienda y Crédi-
to Público el punto de acuerdo, aprobado por el pleno de
la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, que
señala lo siguiente:

Único. La Comisión Permanente exhorta a la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público a evitar realizar adecua-
ciones presupuestales que disminuyan recursos a los
programas de atención a la salud.

Al respecto, me permito comunicar a usted que se ha to-
mado conocimiento del exhorto de referencia, que ha sido

turnado a las áreas competentes de la secretaría para los
efectos que conforme a sus atribuciones determinen.

Aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi
consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2019.— Licenciado Gildardo
López Hernández (rúbrica), director general Adjunto de Seguimiento
Legislativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se remite al promovente, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 64-II-1-0329 signado
por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, en su carác-
ter de secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión Per-
manente del honorable Congreso de la Unión, me permito
remitir para los fines procedentes, copia del similar núme-
ro DEP-0315/19 suscrito por el licenciado Alberto Uribe
Camacho, Director General de Coordinación Política de la
Secretaría de Relaciones Exteriores, así como de su anexo,
mediante los cuales responde el punto de Acuerdo por el
que se exhorta a esa Dependencia para que a través de
los conductos diplomáticos correspondientes y con base
en los principios de autodeterminación de los pueblos,
respeto, protección y promoción de los derechos huma-
nos, la no intervención y solución pacífica de contro-
versias, continúe propiciando a través del diálogo y
concertación un acuerdo político entre las partes en
conflicto en la República de Nicaragua.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 26 de febrero de 2019.— Licenciado Miguel Enri-
que Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Maestro Zoé Alejandro Robledo Aburto, subsecretario de
Gobierno.— Presente.

Con fundamento en el artículo 16, fracción IV, del Regla-
mento Interior de la Secretaria de Relaciones Exteriores,
me permito hacer llegar la respuesta al punto de acuerdo
aprobado por el pleno de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión relativo a la situación preva-
leciente en la República de Nicaragua, cuyo resolutivo es
el siguiente:

Único. Lo Comisión Permanente del Congreso de la
Unión, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Rela-
ciones Exteriores, para que o través de los conductos di-
plomáticos correspondientes y con base en los princi-
pios de autodeterminación de los pueblos, respeto,
protección y promoción de los derechos humanos, la no
intervención y solución pacífica de controversias, conti-
núe propiciando a través del diálogo y concertación un
acuerdo político entre las partes en conflicto en la Re-
pública de Nicaragua.

Por lo expuesto, mucho agradeceré sus amables gestiones
para hacer llegar la respuesta anexa a la Mesa Directiva del
Senado de la República y de la Cámara de Diputados.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2019.— Licenciado Alberto Uri-
be Camacho, director general de Coordinación Política de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores.»

«Respuesta a punto de acuerdo por el que se exhorta a
la Secretaría de Relaciones Exteriores, para que a tra-
vés de los conductos diplomáticos correspondientes y
con base en los principios de autodeterminación de los
pueblos, respeto y protección y promoción de los dere-
chos humanos, la no intervención y solución pacífica de
controversias, continúe propiciando a través del diálo-
go y concertación un acuerdo político entre las partes
en conflicto en la República de Nicaragua

Al respecto transmiten los siguientes elementos:

• El gobierno de México ha expresado su preocupación
por la situación social y pclítlca en Nicaragua desde el
inicio de las protestas sociales en abril de 2018.

• La posición de la Secretaría de Relaciones Exteriores
coincide con el exhorto de la Comisión Permanente, a
continuar propiciando a través del diálogo y la concer-
tación un acuerdo político entre las partes en conflicto
en la República de Nicaragua.

• Esto, en virtud de que el Ejecutivo federal favorece las
opciones que tienden a mantener abiertos los canales de
comunicación necesarios y está decidido a apoyar todo
aquello que propicie que la sociedad nicaragüense en-
cuentre una solución por la vía pacífica y con la partici-
pación de todos los actores involucrados.

• En el marco de la Organización de los Estados Ameri-
canos (OEA), México forma parte del grupo de trabajo
para Nicaragua. Dicho grupo de trabajo ha publicado
cuatro comunicados (17 y 31 de agosto, 17 octubre y 20
de diciembre): el primero se enfoca en la necesidad de
los mecanismos de la Corte Interamericana de Derechos
Humanos cuenten con el acceso suficiente para poder
implementar sus mandatos; el segundo señala la inten-
ción de las instituciones interamericanas de trabajar jun-
tas para promover un enfoque consistente y consolidado
para apoyar a una solución pacífica en Nicaragua; el ter-
cer comunicado condena las continuas acciones represi-
vas y las medidas tomadas por el gobierno; y el último
para condenar la decisión del gobierno de Nicaragua de
suspender la presencia de los mecanismos de la Corte
Interamericana de Derechos Humanos en dicho país.

• México también ha promovido esfuerzos multilatera-
les dirigidos a apoyar al pueblo y al gobierno de Nica-
ragua para que se retorne el diálogo nacional y se alcan-
cen, de esta forma, acuerdos sostenibles basados en los
derechos humanos y los principios democráticos, siem-
pre buscando soluciones pacíficas acordadas con la par-
ticipación de todos los actores relevantes.

• Adicionalmente, México, en el marco del grupo de tra-
bajo sobre Nicaragua de la OEA, continuará abogando
por el establecimiento de iniciativas o mecanismos efi-
cientes que promuevan espacios de diálogo para la so-
lución pacífica de las diferencias entre nicaragüenses,
abogando por una salida a la crisis, de forma negociada,
que fortalezca la institucionalidad democrática, y asegu-
re el pleno respeto de los derechos humanos.
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• En nombre de México, seguiremos manifestando
nuestra convicción de que el camino para entenderlos
retos de las instituciones democráticas nicaragüenses
pasa necesariamente por un diálogo inclusivo y de bue-
na fe, que logre una solución integral y sostenible, in-
cluyendo el respeto a los derechos humanos.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se remite al promovente, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 64-II-4-314, signa-
do por la diputada Karla Yuritzi Almazán Burgos, en su ca-
rácter de secretaria de la Mesa Directiva de la Comisión
Permanente del Congreso de la Unión, me permito remitir
para los fines procedentes copia del similar 529-II-
DGASL-006/ 2019, suscrito por el licenciado Gildardo Ló-
pez Hernández, director general adjunto de Seguimiento
Legislativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante el cual responde el punto de acuerdo por el que
se cita a reunión de trabajo al titular procurador fiscal de la
Federación, Carlos Romero Aranda.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 22 de febrero de 2019.— Maestro Miguel Enri-
que Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 134/ 19,
de fecha 25 de enero del presente año, por el que hace del
conocimiento del secretario de Hacienda y Crédito Público
el punto de acuerdo, aprobado por el pleno de la Comisión

Permanente del Congreso de la Unión, que en el numeral
primero señala lo siguiente:

Primero. La Comisión Permanente cita a reunión de tra-
bajo al procurador fiscal de la Federación, Carlos Romero
Aranda, para que explique a) Los alcances del decreto, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de di-
ciembre de 2018, por el que se otorgan distintos estímulos
fiscales a las personas físicas y las morales en materia de
impuesto al valor agregado, y el impuesto sobre la renta en
la región fronteriza note; y b) Los criterios utilizados para
la selección de los municipios beneficiados en la frontera
norte, a efecto de asegurarse de que éstos fueran justos e
igualitarios y no discriminatorios, así como las razones
por las que no se consideraron otros municipios que po-
drían formar parte de la economía fronteriza.

Al respecto, informo a usted que esta procuraduría estará al
pendiente de la fecha que se señale para la realización de la
reunión mencionada.

Aprovecho la ocasión para reiterarle la seguridad de mi
consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, 21 de febrero de 2019.— Licenciado Gildardo Ló-
pez Hernández (rúbrica), director general Adjunto de Seguimiento 
Legislativo.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se remite al promovente, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Integrantes de la Mesa Directiva de la Cámara de Dipu-
tados del Honorable Congreso de la Unión.— Presentes.

Con fundamento en lo dispuesto en la fracción III del artí-
culo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y el artículo sexto transitorio del decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de
la Ley Federal de Derechos, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 12 de diciembre de 2011, me permito
hacer de su conocimiento que mediante oficio número 349-
8-129, el licenciado Iván Cajeme Villarreal Camero, jefe



de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, envía el informe
sobre el comportamiento de los ingresos de Caminos y
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos duran-
te el ejercicio fiscal de 2018. (El documento puede con-
sultarse en la versión electrónica del Diario de los Deba-
tes de esta fecha en el Anexo “A”)

Por lo anterior, les acompaño para los fines procedentes co-
pia del oficio a que me he referido y de su anexo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Atentamente

Ciudad de México, a 25 de febrero de 2019.— Maestro Miguel Enri-
que Lucia Espejo (rúbrica), titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Hago referencia al artículo sexto transitorio del decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposi-
ciones de la Ley Federal de Derechos, publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011,
donde se establece que para los efectos de conocer el com-
portamiento de los ingresos de Caminos y Puentes Federa-
les, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público deberá en-
viar a más tardar el último día de febrero de cada año un
informe detallado al Congreso de la Unión para su análisis.

Sobre el particular, me permito remitir el informe correspon-
diente a los ingresos de Caminos y Puentes Federales de In-
gresos y Servicios Conexos durante el ejercicio fiscal de
2018, solicitándole que por su amable conducto se remita al
Congreso de la Unión (se anexa documento impreso). 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 21 de febrero de 2019.— Licenciado Iván Caje-
me Villarreal Camero (rúbrica), jefe de la Unidad de Política de Ingre-
sos no Tributarios.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Secretaría de Gobernación. 

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Por este medio con fundamento en lo dispuesto en la frac-
ción III del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal; y el artículo 27 fracción IV de la
Ley de Inversión Extranjera, me permito hacer de su cono-
cimiento que mediante oficio número 113. 2019. DGVP.
042 el maestro Raúl Zepeda Gil, director general de Vin-
culación Política de la Secretaría de Economía, remite el
informe estadístico sobre el comportamiento de la inver-
sión extranjera directa en México durante el periodo enero
a diciembre de 2018.

Por lo anterior le acompaño para los fines procedentes, co-
pia del oficio al que me he referido, así como el anexo que
en el se cita.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarle la
seguridad de mi consideración distinguida.

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.— Maestro Miguel Enri-
que Lucia Espejo, titular de la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Maestro Miguel Enrique Lucia Espejo, titular de la Unidad
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

De conformidad con la Ley de Inversión Extranjera, se pre-
sentará al honorable Congreso de la Unión un informe es-
tadístico sobre el comportamiento de la inversión extranje-
ra en el país, que incluye las regiones y los sectores
económicos durante el periodo de enero a diciembre de
2018. (El documento puede consultarse en la versión
electrónica del Diario de los Debates de esta fecha en el
Anexo “A”)
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Por lo anterior, me permito enviar a usted los oficios
CNIE.19.117 y el CNIE.19.118, así como tres ejemplares
del informe estadístico anual sobre el comportamiento de
la inversión extranjera directa en México, para que por su
conducto sea remitido al honorable Congreso de la Unión.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.— Maestro Raúl Zepeda
Gil (rúbrica), director General de Vinculación Política.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Economía.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley de Inversión
Extranjera y en mi carácter de presidenta de la Comisión
Nacional de Inversiones Extranjeras, presento el informe
estadístico sobre el comportamiento de la inversión ex-
tranjera en el país, que incluye los sectores económicos
y las regiones en las que ésta se ubicó al cuarto trimestre
de 2018. 

Reitero a usted las seguridades de mi distinguida 
consideración.

Atentamente

Ciudad de México, a 28 de febrero de 2019.— Doctora Graciela Már-
quez Colín (rúbrica), Secretaria de Economía y Presidenta de la Comi-
sión Nacional de Inversiones Extranjeras.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Economía, Comer-
cio y Competitividad, y a la de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para su conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Carmen Julieta Macías Rába-
go: «Banco de México.

Secretarios de la Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 51, fracción
II, de la Ley del Banco de México, me complace enviar a
esa Cámara el informe en el que se analiza la inflación, la
evolución económica y el comportamiento de los indicado-
res económicos del país en el trimestre octubre-diciembre de
dos mil dieciocho, así como la ejecución de la política mone-
taria y, en general, las actividades del Banco de México du-
rante dicho periodo, en el contexto de la situación económi-
ca nacional e internacional, aprobado por la Junta de
Gobierno del Banco en sesión del 26 de febrero de 2019.  (El
documento puede consultarse en la versión electrónica del
Diario de los Debates de esta fecha en el Anexo “B”)

Ruego a ustedes dar el trámite que corresponda en los tér-
minos establecidos por los ordenamientos aplicables.

Atentamente 

Ciudad de México, a 27 de febrero de 2019.— Licenciado Alejandro
Díaz de León Carrillo (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a las Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su co-
nocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 107, frac-
ción II, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabili-
dad Hacendaria, me permito enviar la información relativa
a la evolución de las finanzas públicas, incluyendo los re-
querimientos financieros del sector público y su saldo his-
tórico, los montos de endeudamiento interno neto, el canje
o refinanciamiento de obligaciones del erario federal, en
los términos de la Ley Federal de Deuda Pública, y el cos-
to total de las emisiones de deuda interna y externa corres-
pondientes al mes de enero de 2019. 

Asimismo, con fundamento en el artículo 107, párrafos se-
gundo y tercero, de la Ley Federal de Presupuesto y Respon-
sabilidad Hacendaria, se informa sobre la recaudación fede-



ral participable que sirvió de base para el cálculo del pago de
las participaciones a las entidades federativas, así como el pa-
go de las mismas, desagregada por tipo de fondo, de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, y por en-
tidad federativa, efectuando en ambos casos la comparación
correspondiente con el mes de enero de 2018. (El documen-
to puede consultarse en la versión electrónica del Diario de
los Debates de esta fecha en el Anexo “C”)

De igual forma, en términos del artículo 22, fracción I, de
la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se pro-
porciona la información sobre la evolución de la recauda-
ción para el mes de enero de 2019. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo. 

Atentamente

Ciudad de México, a 1 de marzo de 20l9.— Arturo Herrera Gutiérrez
(rúbrica), subsecretario de Hacienda y Crédito Público.»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Túrnese a la Comisiones de Hacienda y Crédito
Público, y de Presupuesto y Cuenta Pública, para su 
conocimiento.

———————— o ————————

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Diputados.— LXIV Legislatura.

Diputado Porfirio Muñoz Ledo, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del Honorable Congre-
so de la Unión.— Presente.

Estimado Presidente: 

Sirva este medio para enviarle un saludo cordial y, asimis-
mo, comunicarle, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 16, numerales 1 y 2, del Reglamento de la Cámara
de Diputados, mi reincorporación al cargo de diputada fe-
deral de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, a partir del 5 de marzo del presente año. 

Por lo expuesto, le solicito atentamente que se dicten las
instrucciones correspondientes para realizar los trámites
parlamentarios y administrativos a que haya lugar para los
efectos correspondientes. 

Sin otro particular, agradezco la atención brindada a la pre-
sente; hago propicia la ocasión reiterándole mi atenta y dis-
tinguida consideración. 

Atentamente 

Palacio Legislativo de San Lázaro, Ciudad de México, a 4 de marzo de
2019.— Diputada Hilda Patricia Ortega Nájera (rúbrica).»

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De enterado, comuníquese.

TOMA DE PROTESTA

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Se encuentra a las puertas de este reciento la ciudada-
na Martha Lizeth Noriega Galaz, diputada federal electa por
el segundo distrito electoral del estado de Baja California.

Se designa en comisión, para que la acompañen en el acto
de rendir protesta de ley, a las siguientes diputadas y dipu-
tados: diputada Socorro Irma Andazola Gómez, diputado
Humberto Pedrero Moreno, diputada María del Carmen
Cabrera Lagunas, diputada Lizbeth Mata Lozano, diputado
Armando Reyes Ledesma, diputado Roberto Rubio Monte-
jo. Cumplan su cometido.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Se pide
a la comisión cumplir con este encargo.

(La comisión cumple con su encargo)

Se invita a los presentes a ponerse de pie.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Ciudadana Martha Lizbeth Noriega Galaz, ¿protes-
ta guardar y hacer guardar la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y las leyes que de ella emanen,
y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada
que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el bien
y prosperidad de la Unión?

La ciudadana Martha Lizbeth Noriega Galaz: Sí, 
protesto.

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Si así no lo hiciera, que la nación se lo demande.
Sea bienvenida, estimada diputada.
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DECLARATORIA DE PUBLICIDAD 
DE DICTÁMENES

SE ESTABLECEN LAS CARACTERÍSTICAS 
DE UNA MONEDA CONMEMORATIVA POR LOS

500 AÑOS DE LA FUNDACIÓN DE LA
CIUDAD Y PUERTO DE VERACRUZ

La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: Proceda la Secretaría con las declaratorias de publi-
cidad de varios dictámenes.

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se establecen las caracterís-
ticas de una Moneda Conmemorativa por los 500 años de
la fundación de la ciudad y puerto de Veracruz.
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La presidenta diputada María de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 de nuestro Reglamento, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.



LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO 
Y CÓDIGO CIVIL FEDERAL

La secretaria diputada Lilia Villafuerte Zavala: Dicta-
men de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley de Instituciones de Crédi-
to y del Código Civil Federal.
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La presidenta diputada Marxía de los Dolores Padierna
Luna: De conformidad con lo que establece el artículo
87 de nuestro Reglamento, se cumple con la declarato-
ria de publicidad.
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